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RESUMEN 

El trabajo de suficiencia profesional tiene como propósito fundamental 

garantizar la prestación eficiente y sostenible de los servicios de agua potable 

en cantidad y calidad adecuadas y de saneamiento en el caserío de Pavina 

Baja, atendiendo tanto la demanda actual como la proyectada para los 

próximos 20 años y optimizando las redes de distribución existentes en la 

zona. Para ello, se aplicó una metodología de tipo aplicada durante la 

ejecución de la obra, que contempló la construcción de una captación de 

ladera, una línea de aducción de 20,10 m de tubería PVC C-10 de Ø 2", un 

reservorio rectangular de 5,00 m³, una línea de conducción de 316,90 m de 

tubería PVC C-10 de Ø 2", así como la implementación de 3 cajas de válvulas 

de control, 3 válvulas de purga, 4 cámaras rompe presión tipo VII y las 

respectivas conexiones domiciliarias del sistema de agua. Como resultado, se 

concluye que la implementación del proyecto permitió reducir de manera 

significativa la incidencia de enfermedades gastrointestinales y mejorar la 

calidad de vida de los pobladores, al asegurarles el acceso a agua potable 

tratada para el desarrollo seguro de sus actividades cotidianas.  

Palabras claves: Agua potable, saneamiento, sostenibilidad, 

gastrointestinales y enfermedades. 
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ABSTRACT 

The professional competency project is fundamentally aimed at ensuring 

the efficient and sustainable provision of potable water services both in 

adequate quantity and quality and sanitation in the village of Pavina Baja, 

meeting current demand as well as projected demand for the next 20 years, 

while optimizing the existing water distribution networks in the area. To achieve 

this, an applied methodology was used during the execution of the project, 

which included the construction of a hillside catchment structure, a 20.10 m 

adduction line with 2" PVC C-10 pipe, a rectangular reservoir with a storage 

capacity of 5.00 m³, and a 316.90 m transmission line with 2" PVC C-10 pipe, 

as well as the installation of 3 control valve boxes, 3 drain valves, 4 type VII 

break-pressure chambers, and the corresponding household water 

connections. As a result, it is concluded that the implementation of the project 

significantly reduced the incidence of gastrointestinal diseases and improved 

the quality of life of the residents by ensuring access to treated drinking water 

for their daily activities. 

Keywords: Drinking water, sanitation, sustainability, gastrointestinal and 

diseases. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XIV 

INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de suficiencia profesional se desarrolla a partir de la 

necesidad de dotar al caserío de Pavina Baja de un sistema adecuado de 

agua potable y saneamiento, orientado a disminuir la incidencia de 

enfermedades gastrointestinales en su población. Este caserío constituye un 

asentamiento rural con habitantes establecidos de forma permanente, quienes 

desde sus orígenes han requerido servicios básicos esenciales, entre ellos 

agua potable y desagüe. Sin embargo, el abastecimiento de agua se venía 

realizando de manera rústica, en condiciones inadecuadas y sin soporte 

técnico, lo que impedía garantizar la calidad y suficiencia del recurso hídrico. 

Asimismo, la zona carecía de un sistema de saneamiento adecuado, situación 

que representaba un riesgo potencial tanto para el ambiente como para la 

salud pública. En este contexto, la ampliación y el mejoramiento de la 

infraestructura sanitaria resultaban indispensables para asegurar una 

prestación eficiente del servicio y contribuir a la reducción de enfermedades 

gastrointestinales y dérmicas que afectaban a la población. 



15 

CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

La principal causa de las enfermedades parasitarias, gastrointestinales 

y respiratorias en comunidades rurales de escasos recursos es la falta de 

agua de calidad apta para el consumo humano, situación que se evidencia en 

el C. P. de Pavina Baja, donde la población actual de 100 habitantes, 

proyectada a 163 en un horizonte de 20 años, no cuenta con un sistema 

adecuado de abastecimiento de agua potable y solo dispone de un suministro 

empírico, expuesto a contaminación por estiércol de animales. A ello se suma 

que las excretas se disponen en hoyos secos y/o pozos sépticos, y que en 

muchos casos las aguas servidas y residuales se vierten en patios o áreas 

inmediatas a la vivienda, generando condiciones de insalubridad e 

incrementando el riesgo de enfermedades, especialmente estomacales y 

respiratorias. En este contexto, el proyecto tiene como finalidad dotar a la 

población de servicios formales de agua y saneamiento, complementados con 

procesos de educación y orientación sanitaria que promuevan el uso 

adecuado del recurso hídrico y de la infraestructura instalada, con el propósito 

de prevenir enfermedades y reducir la necesidad de mantenimientos 

correctivos costosos. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo mejorar el servicio de agua potable y alcantarillado dará 

una calidad de vida en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari - 

Provincia de Pachitea - Departamento de Huánuco? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

¿Cómo elaborar un diseño de las infraestructuras para los servicios 

de Agua Potable y Alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja del Distrito 

de Umari - Provincia de Pachitea - Departamento de Huánuco? 
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¿De qué manera ejecutar la obra de los servicios de Agua Potable 

y Alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari - 

Provincia de Pachitea - Departamento de Huánuco? 

¿Cómo analizar un adecuado tratamiento en los servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari 

- Provincia de Pachitea - Departamento de Huánuco? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Mejorar los servicios de Agua Potable y Alcantarillado que permita 

mejorar la calidad de vida en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari 

- Provincia de Pachitea - Departamento de Huánuco. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Diseñar las infraestructuras para los servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari - Provincia 

de Pachitea - Departamento de Huánuco. 

Construir la obra de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari - Provincia de Pachitea 

- Departamento de Huánuco. 

Examinar un adecuado tratamiento en los servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari 

- Provincia de Pachitea - Departamento de Huánuco. 

1.4. JUSTIFICACION DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

1.4.1. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

Esta investigación tiene una justificación teórica puesto que se 

utilizarán el Reglamento Nacional de Edificaciones – “Obras de 

Saneamiento” (RNE - OS) y la Resolución N.º 192-2018-VIVIENDA. 

Sistemas de Saneamiento en el Ámbito Rural. Establecido por el 

Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, lo cual será 
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empleado en la planteamiento y ejecución de la obra en la localidad de 

Pavina Baja. 

1.4.2. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

Se justifica de manera práctica a la obtención de resultados durante 

la ejecución de la obra; Creación de servicio de agua potable y 

alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas del C. 

P. de Pavina Baja. A través de las pruebas de calidad de los materiales, 

ensayos de laboratorio para un buen funcionamiento de la obra. 

1.4.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGIA 

El presente estudio presenta una justificación metodológica en la 

Creación de servicio de agua potable y alcantarillado u otras formas de 

disposición sanitaria de excretas del C. P. de Pavina Baja porque se 

emplean parámetros de diseño requeridos que fueron obtenidos en base 

a los Trabajos de campo como, Inspección ocular en la zona de estudio 

para ver las condiciones de terreno, levantamiento Topográfico y Estudio 

Mecánica de Suelos. Con ello permitir que la obra tenga calidad y 

garantía durante su vida útil de la obra. 

1.5. DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EXPERIENCIA PROFESIONAL 

a) Municipalidad distrital de Umari 

Sub gerencia de obras y liquidaciones 

Desarrollar funciones de (i) Supervisión y Verificación de las Obras 

Culminadas y no liquidadas; y, (ii) control y liquidación de las obras privadas 

y obras públicas. 

De las funciones específicas 

Las funciones específicas comprenden la formulación, organización, 

dirección, coordinación, ejecución, supervisión, control y evaluación del plan 

de inversión pública orientado a la construcción, mejoramiento y rehabilitación 

de la infraestructura urbana y rural del distrito, asegurando que estas acciones 
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se desarrollen en concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal, el Plan 

de Medio Ambiente y el Plan de Desarrollo Regional. En este marco, se 

supervisa el planeamiento y la dotación de infraestructura para el desarrollo 

local, así como la correcta ejecución de las obras públicas bajo las 

modalidades de administración directa o por contrato, elaborando informes de 

control, seguimiento de avances y valorizaciones de obra, y velando por el 

cumplimiento de los contratos y de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Asimismo, se exige al residente de obra el adecuado manejo del cuaderno de 

obra, el control de materiales, personal y rendimientos, se verifica la calidad 

de las obras mediante diseños y certificados de materiales y equipos, y se 

participa en la entrega de terreno, recepción, transferencia y liquidación de 

obras en los plazos establecidos, elaborando fichas informativas, resoluciones 

de liquidación, informes técnicos y constancias físicas, además de organizar 

y custodiar el acervo documentario. Finalmente, se supervisa y mantiene 

operativa la maquinaria y equipos pesados y livianos de la municipalidad, 

gestionando su alquiler cuando corresponda, determinando las necesidades 

de repuestos para su mantenimiento y actualizando el inventario físico de 

maquinarias, vehículos, equipos y herramientas institucionales. 

Tiempo de permanencia en el cargo 

Fecha de inicio: 03/02/2020 

Fecha termino: 31/12/2022 

Tiempo de experiencia en días: 1,063.00 
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Figura 1  

Constancia de trabajo 
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b) Gobierno Regional De Huánuco 

Asistencia técnica en agua y saneamiento 

Dirección Regional De Vivienda, Construcción Y Saneamiento – 

Gobierno Regional De Huánuco. 

De las funciones específicas 

Las funciones específicas comprenden el apoyo en el fortalecimiento de 

capacidades en gestión de los servicios de saneamiento dirigidas a los 

responsables de las Áreas Técnicas Municipales, así como la verificación de 

la operatividad de los sistemas de cloración en zonas rurales, en el marco de 

las actividades de potabilización y otras formas de desinfección y tratamiento 

del agua. Asimismo, se brinda soporte en el uso del aplicativo web DATASS, 

en la verificación de la información registrada y en el seguimiento de la 

actualización de diagnósticos por parte de los gobiernos locales. Forma parte 

de estas responsabilidades la elaboración de diagnósticos integrales sobre el 

estado actual de los sistemas de agua potable asignados por la Dirección 

Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, identificando sus 

componentes, puntos críticos y necesidades de intervención. De igual modo, 

se participa en los trabajos de campo que dicha Dirección requiera, así como 

en la coordinación, seguimiento y asistencia técnica a los gobiernos locales 

para la elaboración del estado situacional de los sistemas de agua que 

abastecen a los centros poblados rurales. Finalmente, se formula informes 

técnicos o documentos equivalentes sobre la evaluación de dichos 

diagnósticos, en coordinación con el responsable de la actividad de Operación 

y Mantenimiento, y se presta apoyo en otras tareas vinculadas al servicio que 

este responsable asigne. 

Tiempo de permanencia en el cargo 

Fecha de inicio: 29/08/2023 

Fecha termino: 10/07/2024 

Tiempo de experiencia en días: 200.00 
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Figura 2  

Constancia de trabajo 

 

 

c) Gobierno Regional De Huánuco 

Técnico en saneamiento I 

Dirección Regional De Vivienda, Construcción Y Saneamiento – 

Gobierno Regional De Huánuco. 

De las funciones específicas 

Las funciones específicas comprenden asesorar en aspectos técnicos y 

normativos vinculados a la gestión de los servicios de saneamiento, así como 

realizar trabajos de campo orientados a la intervención social, incluyendo 

actividades de promoción, capacitación, educación sanitaria y fortalecimiento 

institucional. Asimismo, se desarrollan acciones de sensibilización dirigidas a 

la población sobre la importancia del consumo de agua segura, en 

coordinación con las autoridades comunales y gobiernos locales, siguiendo 
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los cronogramas establecidos. De igual manera, se coordinan iniciativas con 

autoridades locales, regionales y diversas entidades públicas y privadas para 

contribuir al desarrollo y sostenibilidad de las intervenciones en agua y 

saneamiento. Entre las responsabilidades también se incluye la elaboración 

de informes técnicos sobre las actividades realizadas, la planificación y 

promoción del desarrollo de los servicios de saneamiento en el ámbito rural, 

la ejecución de visitas de inspección y trabajos de campo, así como otras 

tareas que el jefe inmediato superior asigne, siempre que estén relacionadas 

con las funciones del puesto y la misión institucional. 

Tiempo de permanencia en el cargo 

Fecha de inicio: 11/09/2024 

Fecha termino: A la fecha 

Tiempo de experiencia en días: 120.00 
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Figura 3  

Constancia de trabajo 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

González y Rodríguez (2024) desarrollaron un estudio cuyo 

objetivo principal fue proyectar un sistema de abastecimiento de agua 

potable por gravedad para la población de El Anzuelo-El Pelón, con un 

horizonte de diseño de 20 años, garantizando eficiencia, continuidad y 

seguridad en el suministro. La investigación representa un aporte 

significativo tanto académico como social, pues fortalece la formación 

del ingeniero civil al aplicar conocimientos de hidráulica, topografía y 

gestión hídrica en un contexto real, promoviendo el desarrollo del criterio 

técnico para el dimensionamiento de sistemas de abastecimiento. 

Asimismo, el proyecto asegura la mejora de la salud y calidad de vida de 

la población al garantizar agua segura y de calidad, contribuyendo a la 

reducción de enfermedades y al bienestar de las generaciones futuras. 

El estudio constituye una herramienta técnica integral que detalla los 

componentes del sistema captación, conducción, reservorio, red de 

distribución y dimensionamiento hidráulico asegurando su 

funcionamiento eficiente bajo criterios normativos. Además, la 

proyección poblacional permitió calcular las demandas futuras y 

garantizar la sostenibilidad del sistema a largo plazo. Finalmente, el 

diseño incorpora obras complementarias y medidas de protección que 

optimizan la continuidad del servicio, fortalecen la operación hidráulica y 

aseguran la estabilidad del sistema frente a variaciones de consumo y 

condiciones del entorno. 

Castro (2022) concluye que una proporción considerable de los 

proyectos de agua potable y alcantarillado en Ecuador presentan 

retrasos significativos durante su ejecución, situación crítica debido a 

que estas obras están directamente vinculadas a la provisión de 

servicios básicos indispensables para la población. El estudio identifica 
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como principales causas de estas demoras las deficiencias en los 

estudios técnicos iniciales, las modificaciones durante la construcción y 

el incremento de cantidades de obra, factores que se repiten con 

frecuencia en proyectos de infraestructura. Asimismo, se evidencia que 

la medida más comúnmente adoptada para mitigar estos retrasos es la 

ampliación de plazos contractuales, mientras que el diagrama de Gantt 

es la técnica de planificación más utilizada. Finalmente, el autor 

recomienda realizar investigaciones adicionales que profundicen en la 

naturaleza de las modificaciones técnicas y deficiencias de diseño que 

originan los retrasos, así como ampliar el alcance del estudio a ciudades 

con baja participación para obtener una visión más representativa del 

contexto nacional. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Lazo (2023) en su trabajo de suficiencia profesional, concluye que 

el proceso de creación del servicio de agua potable y disposición 

sanitaria en el caserío Serjali estuvo marcado por importantes desafíos 

técnicos y administrativos, donde las visitas de verificación en campo 

permitieron adoptar decisiones acertadas, como el cambio de un sistema 

por gravedad a uno de bombeo debido a las condiciones topográficas. 

Asimismo, se evidenció que los términos de referencia proporcionados 

para la elaboración del expediente técnico eran insuficientes, lo que 

afectó la precisión del diseño y generó observaciones cuya atención se 

vio retrasada por demoras administrativas. Durante la etapa de 

ejecución, la falta de comunicación entre áreas ocasionó contratiempos 

en trámites clave como el cuaderno de obra digital y el adelanto directo, 

afectando los plazos establecidos. A pesar de estas limitaciones, las 

actividades desarrolladas permitieron cumplir el objetivo final de atender 

la necesidad básica de la población, logrando iniciar la ejecución de la 

obra de manera satisfactoria y en coordinación con la entidad y los 

contratistas, reafirmando la importancia de una gestión eficiente y 

articulada para garantizar el éxito de proyectos de saneamiento rural. 

Aquino (2021) concluye que el proyecto de mejoramiento y 

ampliación de los servicios de agua potable y disposición sanitaria en la 
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parcialidad de Imata enfrentó principalmente factores limitantes durante 

la intervención social, los cuales afectaron la sostenibilidad de la gestión 

del sistema implementado. Entre las principales limitaciones 

identificadas se encuentra la falta de un adecuado enfoque intercultural, 

evidenciado en el uso de materiales educativos no contextualizados que 

no reflejaban la identidad cultural de la población aimara, lo que dificultó 

la identificación y apropiación comunitaria del proyecto. Asimismo, se 

observó un uso insuficiente del idioma aimara en las actividades 

sociales, a pesar de que una proporción importante de la población se 

comunica únicamente en esta lengua, especialmente personas adultas 

y líderes comunitarios. Esta barrera lingüística afectó la comprensión de 

los contenidos educativos y limitó el fortalecimiento de capacidades y el 

empoderamiento de la Junta Administradora de los Servicios de 

Saneamiento, comprometiendo la participación activa de la comunidad y 

la sostenibilidad del sistema de agua y saneamiento implementado. 

De la Torre Tupayachi (2023) concluye que la implementación del 

servicio de agua potable en la Comunidad Campesina de Paru Paru tuvo 

un impacto profundamente positivo tanto en la salud como en la 

organización social de la población. La introducción del sistema redujo 

significativamente las enfermedades relacionadas con el consumo de 

agua no tratada, mejorando las condiciones de bienestar y calidad de 

vida. En el ámbito social y cultural, se observaron transformaciones en 

la percepción y valoración del agua, adoptándose nuevas prácticas de 

higiene y fortaleciendo el sentido de responsabilidad colectiva sobre su 

gestión. Además, el sistema impulsó una mayor participación 

comunitaria en la administración del recurso, fortaleciendo las 

capacidades organizativas y promoviendo una gestión sostenible. Estos 

resultados evidencian que los proyectos de saneamiento rural, cuando 

se desarrollan bajo un enfoque integral que incorpora aspectos técnicos, 

sociales y culturales, no solo mejoran la salud pública, sino que también 

fortalecen la cohesión y el empoderamiento comunitario. 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Marcelo (2024) Marcelo (2024) concluye que las localidades de 

San José de Cozo y San Cristóbal de Chinchan presentan condiciones 

de salubridad deficientes debido a la falta de un sistema adecuado de 

agua potable y disposición sanitaria de excretas, situación que se ve 

agravada por la pobreza y el deterioro de la infraestructura existente. 

Durante el diagnóstico se evidenció la presencia de enfermedades 

comunes asociadas a hábitos de higiene inadecuados y al consumo de 

agua no segura, lo que reafirma la urgencia de implementar un sistema 

de mejoramiento y ampliación de los servicios básicos para proteger la 

salud y elevar el bienestar de la población. La propuesta se sustenta en 

la Ley Nº 30588, que reconoce el acceso al agua potable como un 

derecho constitucional prioritario para el consumo humano. El sistema 

planteado está diseñado de acuerdo con la realidad del territorio y las 

normativas vigentes, incorporando criterios técnicos adecuados que 

garantizan su sostenibilidad. Se establece que la implementación del 

sistema generará un impacto positivo y significativo en la calidad de vida, 

promoviendo condiciones de salud óptimas, mejores prácticas higiénicas 

y un desarrollo comunitario integral en las localidades beneficiadas. 

Zapana (2023) concluye que la ampliación y optimización del 

servicio de agua potable, saneamiento básico y manejo de residuos 

sólidos en el distrito de Chaglla generó un impacto altamente positivo en 

la calidad de vida de la población, al mejorar el acceso de las viviendas 

a redes públicas de abastecimiento de agua con reservorio de 

almacenamiento y a sistemas de eliminación de excretas, incluso 

implementando unidades sanitarias para quienes no contaban con ellas. 

Estas mejoras promovieron prácticas de higiene adecuadas, redujeron 

la contaminación ambiental y fortalecieron la salud pública en los 

caseríos y barrios beneficiados. Además, la gestión eficiente de los 

residuos sólidos contribuyó a mantener viviendas más limpias y 

ordenadas, mientras que el proyecto impulsó el desarrollo de 

capacidades comunitarias, fortaleciendo la organización social a través 

de la educación sanitaria y el empoderamiento de la JASS, lo que 
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permitió a los actores locales asumir un rol activo en la sostenibilidad del 

sistema y en la mejora continua de sus condiciones de vida. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

a. Proyecto: 

Primera etapa creación del servicio de agua potable y alcantarillado 

u otras formas de disposición sanitaria de excretas en el C. P. de Pavina 

Baja del distrito de Umari – Provincia de Pachitea – departamento de 

Huánuco. 

Obra: Instalación del servicio de agua potable. 

Unidad ejecutora: Municipalidad distrital de Umari. 

La Municipalidad Distrital de Umari conocedor de esta realidad y en su 

afán de mejorar la calidad de vida de la población de la localidad Pavina Baja 

consideró prioritaria la elaboración del expediente técnico y/o el Estudio 

definitivo. 

 Para su posterior ejecución supervisadas a través del área de obras y 

liquidaciones de la Municipalidad Distrital de Umari. 

La ejecución de las obras de saneamiento en dicha localidad, para el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los pobladores y del medio 

ambiente; por tal motivo ejecutó la obra creación del servicio de agua potable 

y alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas. 

El agua tratada apto para el consumo humano entregada a cada 

beneficiario contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los pobladores de 

Pavina Baja, así fomentar las buenas prácticas saludables en la población. 

b. Aforo volumétrico 

Villon (2002) describe un método sencillo y práctico para determinar el 

caudal de una corriente, que consiste en dirigir el flujo hacia un recipiente de 

volumen conocido y medir el tiempo que demora en llenarse. Para ello, 

primero se debe calcular o verificar el volumen del depósito, luego emplear un 
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cronómetro para registrar con precisión el tiempo de llenado, y finalmente 

aplicar la ecuación correspondiente que relaciona el volumen y el tiempo, lo 

que permite obtener el caudal. Este procedimiento es ampliamente utilizado 

por su facilidad de aplicación y por proporcionar resultados confiables para 

fines hidráulicos y de gestión de recursos hídricos. 

Figura 4  

Aforo volumétrico 

 

Nota. Libro Máximo Villon Bejar. 

Este método es el más exacto, pero es aplicable solo cuando se miden 

caudales pequeños. Por lo general se usan en los laboratorios para calibrar 

diferentes estructuras de aforo, como sifones, vertederos, aforador parshall, 

etc. 

Las medidas con recipiente, se deben repetir 3 veces, y en caso de tener 

resultados diferentes, sacar un promedio, ya que se puede cometer pequeños 

errores al introducir el recipiente bajo el chorro. 

c. Periodo de diseño: 

Villon (2002) plantea el aforo volumétrico como un método sencillo y 

práctico para estimar el caudal de una corriente, desviando el flujo hacia un 

recipiente de volumen conocido y midiendo el tiempo que tarda en llenarse, 
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previa verificación del volumen del depósito; esta herramienta resulta 

especialmente útil en el diseño de sistemas de agua potable en zonas rurales. 

Complementariamente, para la planificación de la infraestructura sanitaria se 

considera un “año cero” del proyecto, entendido como el momento en que se 

inicia la recolección de información y la formulación del estudio, a partir del 

cual se definen periodos de diseño que garanticen que las obras respondan 

de manera eficiente y sostenible a las necesidades presentes y futuras de la 

población. En este marco, se establecen horizontes de diseño típicos de 20 

años para la fuente de abastecimiento, obra de captación, pozos, planta de 

tratamiento de agua potable (PTAP), reservorio y líneas de conducción, 

aducción, impulsión y distribución, mientras que componentes como las 

estaciones de bombeo y determinadas unidades básicas de saneamiento 

(arrastre hidráulico, compostera y para zona inundable) se proyectan a 10 

años, y las unidades básicas de saneamiento tipo hoyo seco ventilado a 5 

años, en función de su vida útil y condiciones de operación.. 

d. Línea de conducción: 

SANEAMIENTO (2018), la conducción es el componente del sistema de 

agua potable que permite transportar el recurso hídrico desde la captación 

hasta estructuras posteriores, como el reservorio o la planta de tratamiento. 

Este sistema debe ser diseñado para operar con el caudal máximo diario y 

considerar elementos esenciales para su funcionamiento seguro y eficiente, 

tales como anclajes, válvulas de purga, válvulas de aire, cámaras rompe 

presión, cruces aéreos y sifones. El material recomendado para la tubería es 

PVC; no obstante, cuando la infraestructura se encuentra expuesta a 

condiciones adversas, se requiere el uso de materiales más resistentes para 

garantizar la durabilidad y operatividad del sistema. 

 

 

 

 



31 

Figura 5  

Línea de conducción 

 

Nota. MVCS – Norma Técnica de Diseño. 

e. Cámara rompe presión en línea de conducción 

Según lo establecido por SANEAMIENTO (2018), cuando existe una 

diferencia significativa de altura entre el punto de captación del agua y 

diversos puntos a lo largo de la línea de conducción, se generan presiones 

que pueden exceder la capacidad de resistencia de la tubería seleccionada 

para la instalación. Ante esta situación, resulta necesario implementar 

cámaras rompe-presión como medida de control. La normativa recomienda 

instalar estos dispositivos cada cincuenta metros de desnivel topográfico, con 

el propósito de garantizar la integridad del sistema y prevenir posibles fallas 

estructurales en la red de conducción. 
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Figura 6  

Cámara rompe presión 

 

Nota. MVCS – Norma Técnica de Diseño. 

f. Línea de aducción: 

SANEAMIENTO (2018) establece que el diseño del sistema de aducción 

debe garantizar un funcionamiento hidráulico eficiente y seguro, evitando 

pendientes superiores al 30% para prevenir velocidades excesivas e inferiores 

al 0,50% para asegurar la operatividad y el mantenimiento. La línea de 

aducción debe estar dimensionada para conducir como mínimo el caudal 

máximo horario, con una carga estática que no exceda los 50 metros y una 

carga dinámica mínima de 1 metro. El trazado debe optimizar el recorrido 

evitando excavaciones profundas, zonas de difícil acceso, terrenos 

vulnerables o comprometidos legalmente, y áreas con riesgos naturales o 

antrópicos. Asimismo, se debe respetar las distancias de seguridad respecto 

a vertederos, ríos, cementerios y zonas con nivel freático alto. El diseño debe 

considerar la topografía del terreno, favoreciendo pendientes ascendentes 

suaves y descendentes controladas, así como asegurar la cercanía a vías de 

acceso para facilitar la construcción, operación y mantenimiento. Finalmente, 

se recomienda planificar estratégicamente la ubicación de válvulas, cámaras 

especiales, canteras de préstamo y zonas de disposición de material 

excedente, con el propósito de garantizar la sostenibilidad técnica y operativa 

del sistema. 
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Figura 7  

Gradiente hidráulica de la aducción a presión 

 

Nota. MVCS – Norma Técnica de Diseño 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Manantial: OPS/CEPIS (2004) un manantial se define como el lugar 

donde el agua subterránea emerge de manera natural hacia la superficie, 

generalmente a través de formaciones compuestas por grava, arena o roca 

fracturada. Este afloramiento ocurre cuando capas impermeables en el 

subsuelo impiden el flujo del agua, provocando su salida al exterior. Los 

manantiales se clasifican según su ubicación y la forma en que el agua 

asciende. De acuerdo con su ubicación, pueden ser de ladera, cuando el agua 

fluye horizontalmente, o de fondo, cuando el flujo es ascendente. En cuanto a 

su afloramiento, se denominan concentrados si el agua emerge en un solo 

punto de área reducida, y difusos cuando el afloramiento se produce en 

múltiples puntos distribuidos en una superficie más amplia. Esta clasificación 

permite comprender mejor el comportamiento hidráulico y la importancia de 

los manantiales como fuentes naturales de agua. 

Periodo de diseño: El periodo de diseño de los componentes de un 

sistema de agua y saneamiento debe establecerse en función de factores 

clave como la vida útil de las estructuras y equipos, la dificultad para ampliar 

la infraestructura existente, el crecimiento proyectado de la población y la 

capacidad económica disponible para ejecutar las obras. En este sentido, se 

recomienda que la infraestructura destinada a centros poblados rurales sea 
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diseñada con un horizonte de 20 años, mientras que los equipos de bombeo, 

debido a su desgaste operativo y vida útil más limitada, deben considerarse 

con un periodo de diseño de 10 años (OPS/CEPIS, 2004). 

Tuberías: Según el MVCS (2006), el diseño de las líneas de conducción 

mediante tuberías debe realizarse considerando de manera integrada la 

topografía del terreno, las propiedades del suelo y las condiciones climáticas 

de la zona, de modo que se seleccione adecuadamente el tipo y la calidad del 

material a emplear. Asimismo, se establece que la velocidad del agua en el 

interior de la tubería no debe ser menor a 0,60 m/s, a fin de evitar tanto la 

sedimentación como la erosión interna. En coherencia con ello los coeficientes 

de fricción “c” de la fórmula de Hazen y Williams para distintos materiales de 

tubería, cuyos valores oscilan aproximadamente entre 100 y 150, 

destacándose materiales como el cobre sin costura, la fibra de vidrio y el 

policloruro de vinilo (PVC) por sus mayores coeficientes, lo que orienta la 

selección técnica más adecuada para garantizar un funcionamiento hidráulico 

eficiente y duradero del sistema. 

Válvula de aire, purga, almacenamiento y calidad del agua: De 

acuerdo con el MVCS (2006), en las líneas de conducción se instalan válvulas 

de purga en los puntos bajos, considerando la calidad del agua y la forma de 

operación del sistema, dimensionándolas en función de la velocidad de 

drenaje y procurando que su diámetro sea menor al de la tubería principal. En 

este contexto, el almacenamiento de agua para consumo humano tiene como 

finalidad garantizar el suministro continuo a la red de distribución, con caudal 

y presión adecuados para responder a las variaciones de la demanda, 

disponiendo además de un volumen de reserva para situaciones de 

emergencia, como incendios, interrupciones temporales de la fuente o 

paradas de la planta de tratamiento (MVCS, 2006). La calidad del agua 

potable, según la Organización Mundial de la Salud, exige que el recurso se 

encuentre libre de microorganismos patógenos, sustancias químicas y 

radiológicas peligrosas, y que presente características organolépticas 

aceptables, es decir, sin sabor, olor ni color desagradables (OMS, 2008). 

Finalmente, la vida útil de la infraestructura se entiende como el periodo 



35 

durante el cual se espera que esta se mantenga operativa sin daños 

significativos, evitando la necesidad de intervenciones o mantenimientos de 

alto costo que vuelvan inviable su continuidad en servicio (Víctor, 2015). 
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CAPÍTULO III 

MARCO DESCRIPTIVO REFERENCIAL 

3.1. DESCRIPCION DE LA INSTITUCION 

3.1.1. NOMBRE O RAZON SOCIAL 

RUC: 20206649918 

Municipalidad Distrital de Umari. 

3.1.2. RUBRO 

Sistema de Saneamiento Rural. 

Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

3.1.3. UBICACIÓN/DIRECCIÓN 

Ubicación: 

Departamento: Huánuco. 

Provincia: Pachitea. 

Distrito: Umari. 

Dirección:  

Carretera Rancho - Panao Km 15 - Umari - Pachitea – Huánuco 

Perú – 10201. 

3.1.4. RESEÑA 

Elevó su categoría a distrito el 29 de noviembre de 1918 mediante 

la Ley 2889 en el gobierno de José Pardo y Barreda. Al ser constituido 

como distrito, quedó conformado por los pueblos de Pinquiray y Cochas, 

los caseríos de su jurisdicción y los fundos de San Marcos y Yanamayo. 

A esta extensión se suma hoy el C. P. menor de Santo Toribio la Punta. 

“Umari” deriva de la voz quechua “ukumari” que en castellano 

quiere decir oso. Según Javier Pulgar Vidal, se refiere al oso grande 

propio de la selva alta, término consignado en su diccionario de 

huanuqueñismos en el año 1967. Otra propuesta es que derivaría de la 
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voz quechua: “uma” (cabeza) y “ri” (hacer) que significa hazlo con la 

cabeza. 

3.2. DESCRIPCION DEL ÁREA DE DESARROLLO PROFESIONAL 

De acuerdo con la Ordenanza Municipal N.° 007-2020-MDU-A, que 

aprueba la estructura orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones 

de la Municipalidad Distrital de Umari, la Sub Gerencia de Obras y 

Liquidaciones constituye la unidad orgánica encargada de supervisar y 

orientar la ejecución de las obras y/o proyectos, así como de recepcionar las 

obras concluidas y efectuar su liquidación física y financiera. Esta 

dependencia está a cargo del Sub Gerente de Obras y Liquidaciones, quien 

mantiene dependencia funcional, administrativa y jerárquica de la Gerencia de 

Desarrollo Urbano y Rural, y se ubica en el tercer nivel organizacional dentro 

de la estructura de la municipalidad, lo que refleja su rol clave en la gestión y 

control de la inversión en infraestructura. 
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Figura 8  

Organigrama de la institución 

 

Nota. Municipalidad Distrital Umari. 
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CAPÍTULO IV 

DESARROLLO DE EXPERIENCIA LABORAL 

4.1. IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Problemática actual 

En el C. P. de Pavina Baja, las enfermedades de origen hídrico y las 

inadecuadas prácticas de higiene relacionadas con la disposición de excretas 

constituyen un problema persistente en el perfil epidemiológico de la 

población, generando deshidratación, infecciones y cuadros de desnutrición 

que debilitan la capacidad inmunológica, especialmente en los niños, y 

aumentan el riesgo de otras enfermedades infecciosas. Esta situación 

repercute además en la economía familiar por el incremento del gasto en 

medicamentos y la reducción de los recursos disponibles, deteriorando la 

calidad de vida de los hogares. Frente a esta realidad, se ha optado por 

elaborar un estudio definitivo (expediente técnico) orientado a abordar y 

reducir las problemáticas vinculadas al agua y al saneamiento, como una 

medida clave para mejorar la salud y el bienestar de la comunidad. 

Elaboración del expediente técnico 

I. Memoria descriptiva 

Ubicación 

Ubicación Política: 

El área de intervención, se encuentra ubicado en: 

Región: Huánuco 

Provincia: Pachitea 

Distrito: Umari 

Localidad: Pavina Baja 
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Ubigeo: 100804 

Zona: Rural 

Región Natural: quechua 

Ubicación Geográfica 

Coordenadas UTM: 384508.00 E, 8913809.00 N 

Altitud: 1860.00 m.s.n.m. 

Figura 9  

Ubicación política del proyecto 

PROVINCIA DE PACHITEA 

DISTRITO DE UMARI 

LOCALIDAD DE PAVINA 
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A. Vías de acceso 

El proyecto de instalación de agua potable y disposición sanitaria de 

excretas se ubica en el C. P. de Pavina Baja del Distrito de Umari; está 

comunicado mediante una carretera de acceso que conecta a las localidades 

del distrito de Umari. 

Localmente el transporte se desarrolla, mediante los caminos de 

herradura que intercomunica las viviendas con el paradero de la carretera 

principal. 

Las vías de acceso hacia el área donde se realizará el Proyecto son las 

siguientes: 

 

Tabla 1  

Vías de acceso 

Nota. Elaboración propia. 

B. Población actual y de diseño 

Actualmente la población actual de la zona intervenir en el C. P. de 

Pavina Baja es de 100 habitantes, la población de diseño para el 2041 será 

de 163 habitantes. 

En el siguiente cuadro se observa la cantidad de viviendas actuales y la 

cantidad de población existente en esta localidad: 

Horizonte de diseño – periodo de diseño: El Horizonte del Estudio se ha 

definido, mediante los Estudios de las poblaciones y de las demandas será de 

20 años. 

 

 

DE HACIA DIST. (KM) TIEMPO VIA 

Huánuco Rancho 25.00 40 min Asfaltado 

Rancho Cruce a Pavina Baja 7.24 15 min Asfaltado 

Cruce a Pavina Baja Localidad de Pavina 

Baja 

2.33 05 min Afirmado 
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Tabla 2  

Cálculo de tasa de crecimiento 

FUENTE 
DE DATOS 

CENS
O 

1972 

CENSO 
2007 

CENSO 
2017 

TASA 
CRECIMIEN
TO (CENSO 
1972/2007) 

TASA 
CRECIMIE

NTO 
(CENSO 

2007/2017) 

TASA 
CRECIMIE

NTO 
(CENSO 

1972/2017) 

LOCALIDA
D 
INTERVENI
DA PAVINA 

  367.00 500.00   3.14%   

DISTRITO 
UMARI 

  17,219.0
0 

11,055.0
0 

  -4.33%   

PROVINCI
A 
PACHITEA 

  60,321.0
0 

49,159.0
0 

  -2.03%   

REGIÓN 
HUÁNUCO 

  762,223.
00 

721,047.
00 

  -0.55%   

Censo de Población y 
Vivienda 2017 

Absoluto % 

Manzanas seleccionadas 1 
Total, de viviendas 

censadas 
95 

Total, Población Censada 500 100,0 
CÁLCULO DE LA 

DENSIDAD POBLACIONAL 
5.263 

valores obtenidos del aplicativo del INEI. 
 

Se obtiene la tasa de aumento poblacional 3.14% 

Se obtiene la densidad poblacional del área rural 5.26% 

El cálculo de la Población futura se realizará con el Método Aritmético 

que se basa en la siguiente fórmula matemática 

𝑃𝑓=𝑃𝑖 (1+𝑟∙𝑡) 

 

Tabla 3  

Población futura (pf) – Método aritmético 

 
Datos Generales   

Tasa de crecimiento (r)  %: 3.14 

Periodo de diseño (t) años: 20 

 
      

 

 

 

  

  

 
Proyectando la población: 

 

 
  PAVINA BAJA TOTAL 

 
POBLACIÓN 163 163 



43 

C. Nivel de cobertura 

En agua Potable, para los Sectores en mención presentará una 

cobertura para el año 20 es de 100.00%. Horizonte del Estudio se ha definido, 

mediante los Estudios de Poblaciones y demandas siendo este de 20 años. 

D. Actividad económica 

La economía es de tipo productivo. La actividad principal es la agricultura 

basada en la producción en mayor cantidad de maíz, papa, trigo, frijol, palto, 

plátano, entre otros frutos el cual es para consumo propio; seguida de los 

trabajos agropecuarios y pisciculturas; estas actividades son alternadas con 

la prestación de mano de obra no calificada en obras que se desarrollan en la 

zona, que se desarrollan condiciones socio económicas y ambientales muy 

limitadas. 

E. Servicios públicos existentes  

En el C. P. de Pavina Baja, los servicios públicos existentes presentan 

aún limitaciones importantes. La localidad dispone de energía eléctrica, 

aunque su suministro no es continuo ni alcanza a la totalidad de las viviendas, 

lo que restringe el aprovechamiento pleno de este servicio básico. En cuanto 

al ámbito educativo, el área de estudio cuenta con instituciones educativas 

públicas en los niveles de educación inicial y primaria, que brindan atención a 

la población infantil de la zona, pero todavía se requiere reforzar otros 

servicios esenciales para contribuir de manera más integral al desarrollo local. 

F. Enfermedades predominantes 

En la localidad de Pavina Baja, la ausencia de un adecuado 

abastecimiento de agua potable y la disposición de excretas al aire libre y sin 

tratamiento generan una alta vulnerabilidad frente a enfermedades de tipo 

gastrointestinal. En este contexto, las afecciones predominantes 

corresponden principalmente a enfermedades diarreicas y parasitarias, así 

como a problemas pulmonares, entre otras patologías asociadas a 

condiciones deficientes de saneamiento básico y a la exposición constante a 

agentes contaminantes. 
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G. Topografía 

El C. P. de Pavina Baja del distrito de Umari se encuentran ubicadas en 

una configuración superficial parcialmente accidentada, con una pendiente 

estimada de 12% - 25%. La topografía general se caracteriza por ser 

accidentada y por la presencia de paisajes heterogéneos, con valles, laderas, 

vertientes y montañas erosionables. 

H. Servicios básicos 

Educación: El área en estudio (Pavina Baja) no cuenta con Instituciones 

Educativas Pública. 

Viviendas: La mayoría de las viviendas son construidas de muros de 

adobe con techos de calamina o teja. En cuanto al Servicio de energía 

eléctrica: No se dispone de dicho servicio de manera continua y en la totalidad 

de las viviendas. 

Transporte: El C. P. de Pavina Baja están comunicadas mediante una 

carretera asfaltada hasta el cruce denominado Rancho que desvía hacia 

Umari y de ahí sigue por una carretera afirmada que conecta al C. P. 

Comunicaciones: Cuenta con comunicaciones de celular del operador 

Bitel. 

I.  Sostenibilidad del proyecto 

La sostenibilidad del proyecto debe lograrse con un trabajo de 

intervención integral conformando una Junta Administradora de Sistemas de 

Saneamiento - JASS, integrado por todos los usuarios. La asistencia de un 

personal capacitado se debe considerar aspectos socio-económicos y 

técnicos referidos al saneamiento básico, mediante cursos de capacitación, 

talleres e intercambios de experiencias entre otros. 

J. Datos de diseño 

De acuerdo con la información recopilada por el equipo técnico de la 

Unidad Formuladora y las verificaciones realizadas en campo, el C. P. de 
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Pavina Baja cuenta actualmente con una población de 100 habitantes 

distribuidos en 19 viviendas, lo que representa una densidad aproximada de 

5,26 habitantes por vivienda y una tasa de crecimiento anual del 3,14 % 

(MINSA – Huánuco). Considerando dicha tasa y el periodo de diseño de 20 

años establecido por el Reglamento Nacional de Edificaciones, se proyecta 

una población futura de 163 habitantes al año 2041. En función del carácter 

rural del centro poblado y de los hábitos de consumo de la población, se 

adoptó una dotación de 80 L/hab/día, a partir de la cual se determinaron los 

caudales de diseño: caudal promedio (Qp) de 0,16 L/s, caudal medio diario 

(Qmd) de 0,21 L/s y caudal máximo horario (Qmh) de 0,32 L/s, valores que 

sirven de base para dimensionar adecuadamente el sistema de 

abastecimiento de agua potable. 

K. Obras proyectadas 

El proyecto contempla un conjunto de obras orientadas a garantizar el 

abastecimiento seguro y continuo de agua potable para la población del C. P. 

de Pavina Baja. En primer término, se consideran obras provisionales y 

trabajos preliminares vinculados a la habilitación de almacenes de materiales, 

el transporte desde la ciudad de Huánuco, la implementación de señalización 

de obra y la construcción de un puente peatonal sobre las zanjas, priorizando 

la seguridad y salud en el trabajo. El sistema de abastecimiento se inicia con 

una captación de concreto armado en el manantial Pavina Baja, diseñada en 

función del estudio hidrológico para cubrir la demanda actual y futura, 

complementada con cerco perimétrico de alambre de púas y postes de 

madera de la zona. La línea de conducción estará conformada por 185,10 m 

de tubería PVC C-7,5 de 2" de diámetro, sometida a prueba hidráulica, que 

alimentará un reservorio rectangular de concreto armado de 5,00 m³ de 

capacidad, protegido también con cerco perimétrico. Desde el reservorio se 

extiende la red de distribución, compuesta por 1 021,20 m de tubería PVC C-

10 de 1" y 919,0 m de tubería PVC C-10 de 3/4", con sus respectivas pruebas 

hidráulicas, además de 3 cajas de válvula de control, 3 cajas de válvula de 

purga y 4 cámaras rompe presión tipo VII para optimizar el funcionamiento 

hidráulico. Finalmente, se proyectan 190 m de tubería PVC C-10 de ½" para 
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las conexiones domiciliarias, a fin de brindar servicio directo de agua potable 

a las 19 viviendas consideradas en el ámbito del proyecto. 

L. Modalidad de ejecución de obra  

La modalidad de ejecución de obra será por Contrata. 

M. Presupuesto de obra 

 

Tabla 4  

Presupuesto de obra 

                

  

 
 

 

  PROYECTO: PRIMERA ETAPA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO    

     LOCALIDAD : PAVINA BAJA    
     DISTRITO : UMARI    
  

 

  PROVINCIA : PACHITEA    
     REGIÓN : HUÁNUCO    
     FECHA : NOVIEMBRE DEL 2021    
                        
 N° DESCRIPCIÓN COSTO DIRECTO  

 1   OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES  S/            12,949.58   

 2   SISTEMA DE AGUA POTABLE  S/          144,887.22   

 3   MITIGACIÓN IMPACTO AMBIENTAL  S/              6,661.52   

 4   SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA  S/            18,176.52   

 5   CAPACITACIÓN Y EDUCACIÓN SANITARIA  S/            12,914.59   

         TOTAL COSTO DIRECTO  S/          195,589.43   

         GASTOS GENERALES (18%)  S/            35,206.10   

         UTILIDAD (10%)  S/            19,558.94   

         SUB TOTAL  S/          250,354.47   

         IGV (18%)  S/            45,063.80   

         TOTAL PRESUPUESTO  S/          295,418.27   
        
 A. TOTAL COSTO DE OBRA  S/          295,418.27   
        
 B. GASTOS DE SUPERVISIÓN  S/            35,000.00   
        
 C. GASTOS DE EXPEDIENTE TÉCNICO  S/            35,000.00   
        
  COSTO TOTAL (A+B+C)  S/          365,418.27   

N. Plazo de ejecución de la obra 

Por las condiciones topográficas del lugar, se consideró un tiempo de 

ejecución de 2 meses (60 días calendario). 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

UMARI 
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Se encuentra en el trabajo de suficiencia los respectivos calendarios de 

programación de trabajos, con el objetivo de cumplir la obra proyectada en el 

tiempo estimado. 

El proyecto tiene una vida útil de 20 años, tanto en horizonte del proyecto 

según cálculo poblacional futuro y en diseño de estructuras y tuberías que 

consideran los fabricantes. 

II. Estudios Básicos 

Estudio Topográfico 

El estudio topográfico forma parte del expediente técnico del 

proyecto de creación del servicio de agua potable y alcantarillado u otras 

formas de disposición sanitaria de excretas para el C. P. Pavina Baja, 

distrito de Umari, y tiene como finalidad generar información básica, 

precisa y confiable que sustente el diseño de la infraestructura de 

saneamiento. Para ello, se efectuó el reconocimiento de campo y el 

levantamiento topográfico con Estación Total TOPCON, abarcando la 

fuente de agua (manantial de ladera), el reservorio, el eje de las líneas 

de conducción, aducción y distribución, así como la ubicación de las 

viviendas y demás estructuras existentes dentro del área de influencia, 

definiendo con claridad área, perímetro, vértices, linderos, cotas y 

coordenadas. La localidad, situada a una altitud promedio de 1 908 m s. 

n. m., es accesible por la carretera Huánuco – Molinos – Panao – 

Chaglla, con tramos asfaltados y pavimentados en estado de 

conservación aceptable, y presenta una topografía que va de 

medianamente ondulada en la zona de captación a prácticamente plana 

en el núcleo de viviendas, en un contexto de clima templado con 

precipitaciones estacionales. El estudio se desarrolló en tres etapas 

actividades preliminares, trabajos de campo y gabinete, generando 

planos de planta, perfiles y secciones transversales, así como la 

identificación de quebradas, zonas de geografía accidentada y la 

ubicación estratégica de válvulas de control, purga y posibles válvulas 

de aire, proporcionando así la base técnica indispensable para un 
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sistema de agua y saneamiento eficiente que contribuya al bienestar y 

desarrollo de la población de Pavina Baja. 

 

Figura 10  

Área de influencia del proyecto 

 

Nota. Google Earth 

 

Figura 11  

Levantamiento topográfico con estación total 
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Figura 12  

Captación de agua tipo manantial de ladera 

 

 

Figura 13  

Levantamiento topográfico de las viviendas 
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Figura 14  

Levantamiento topográfico del proyecto 

 

Actividades preliminares 

Las actividades preliminares constituyen una fase clave del estudio 

topográfico, pues en ellas se establecen las coordinaciones iniciales entre las 

autoridades locales, los representantes de la comunidad y el equipo técnico 

responsable del proyecto. En este marco, se desarrollan reuniones de trabajo 

para definir los cronogramas de las labores de campo, analizar la problemática 

existente y recopilar la información disponible sobre la zona. Asimismo, se 

realizan encuentros con los pobladores a fin de contar con su apoyo en la 

identificación de las viviendas, estructuras existentes, fuentes de agua y 

condiciones de disponibilidad de los terrenos, información que permite 

elaborar un croquis detallado de la localidad y orientar de manera adecuada 

las siguientes etapas del estudio. 
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Figura 15  

Se muestra la numeración de los beneficiarios 

 

 

Figura 16  

Se muestra a uno de los beneficiarios del proyecto 
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Trabajo de campo 

Durante la etapa de trabajo de campo, el profesional responsable evaluó 

detalladamente el terreno y el área de intervención con el propósito de definir 

el trazo de las obras lineales y la ubicación de las estructuras no lineales, 

seleccionando el método topográfico más adecuado para garantizar la 

precisión del levantamiento. A partir de esta evaluación se procedió a la 

monumentación de puntos de control (BMs), los cuales fueron reconocidos e 

identificados mediante señalización visible, para luego ser georreferenciados 

respecto a la red geodésica del Instituto Geográfico Nacional. Para ello se 

establecieron inicialmente cuatro puntos fijos (hitos) en la localidad, que 

fueron adoptados como BMs de referencia para el control de todo el 

levantamiento topográfico. Sobre esta base se definió la poligonal de apoyo, 

aprovechando los puntos existentes en el terreno para conservar el sistema 

de coordenadas establecido; la medición se efectuó tomando cuatro lecturas 

angulares horizontales directas e invertidas en cada vértice, así como las 

distancias horizontales respectivas, información que permitió realizar los 

cálculos de compensación y ajuste necesarios para asegurar la confiabilidad 

de los datos obtenidos. 

Levantamiento topográfico 

El levantamiento topográfico del proyecto se desarrolló de manera 

diferenciada para obras lineales, no lineales y el trazado de calles, con el fin 

de garantizar una representación precisa del terreno y de la infraestructura 

existente. En el caso de las obras lineales líneas de conducción, aducción y 

redes de distribución, incluidas las conexiones intradomiciliarias, se definió el 

eje mediante la colocación de estacas con clavos y nomenclatura en las 

estaciones de medición, efectuando el levantamiento con estación total 

TOPCON GTS-102N sobre una poligonal básica cerrada. Se implantaron 

bancos de nivel (BMs) constituidos por bases de concreto con disco de bronce 

en los vértices de la poligonal y en puntos externos a las áreas de excavación, 

y se registraron puntos en una franja de 30 m para caracterizar el relieve y 

generar curvas de nivel, incorporando todos los detalles plani–altimétricos 

relevantes (viviendas, caminos, accesos, postes eléctricos, entre otros). Para 
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las obras no lineales captación, reservorio, planta de tratamiento, cámaras y 

cajas, el levantamiento se realizó individualmente, también con estación total 

TOPCON GTS-102N, utilizando una malla de puntos cada 50 m y cuatro BMs 

externos conectados por un eje de referencia, levantando de igual modo los 

detalles del entorno. Finalmente, el levantamiento plani altimétrico de calles, 

orientado al diseño de las redes de agua y saneamiento, se ejecutó mediante 

el método de radiación desde los puntos de control, incorporando la geometría 

de las viviendas, las breaklines del terreno y los elementos viales y de servicio, 

con el nivel de detalle compatible con la escala de presentación requerida en 

el expediente técnico. 

Trabajo de gabinete 

La fase de trabajo de gabinete se desarrolló una vez concluidas las 

actividades preliminares y de campo, concentrándose en el procesamiento e 

interpretación de la información recopilada y en la elaboración de los planos 

topográficos georreferenciados mediante el software AutoCAD Civil 3D 2021, 

con curvas de nivel cada 1,0 m a escala 1:2000, donde se representaron los 

BMs, viviendas, caminos, canales, infraestructura sanitaria existente y demás 

elementos solicitados en los términos de referencia. Para ello se conformó 

una brigada de topografía integrada por un ingeniero responsable, un 

topógrafo, tres ayudantes y un dibujante CAD, quienes emplearon una 

Estación Total TOPCON GTS-102N con trípode metálico, prismas, bastones 

telescópicos, cargador y cable de transmisión de datos, además de un GPS 

portátil y radios de comunicación, complementados con herramientas y 

materiales de apoyo como estacas, pintura, machetes, hitos de concreto con 

placa de bronce y un flexómetro de 50 m. Todo este conjunto de recursos 

humanos y técnicos permitió realizar el levantamiento del eje y consolidar una 

base cartográfica precisa y confiable para el diseño del sistema de agua 

potable y saneamiento. 
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Tabla 5  

Puntos de control – coordenadas UTM 

Proyecto: AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL C. P. DE PAVINA BAJA 
  

Propietario: 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
UMARI 

    

Fecha : NOVIEMBRE DEL 2021     
LUGAR UMARI       

     

PUNTO ESTE NORTE ALTURA DESCRIPCION 

1 8913423.000 384501.000 2000.53 E-1 
2 8913404.918 384487.106 2003.53 P-1 
3 8913421.897 384486.042 1997.06 P-2 
4 8913405.111 384475.769 2003.89 P-3 
5 8913410.176 384459.016 2002.50 P-4 
6 8913408.347 384485.544 2000.15 P-5 
7 8913410.317 384471.419 1999.95 P-6 
8 8913416.529 384458.075 1998.12 P-7 
9 8913441.804 384442.017 1990.92 P-8 

10 8913433.088 384434.699 1992.58 P-9 
11 8913430.022 384425.705 1994.70 P-10 
12 8913542.882 384333.1387 1962.45 E-2 
13 8913513.104 384351.301 1982.69 P-11 
14 8913511.114 384342.466 1985.26 P-12 
15 8913515.968 384325.685 1988.09 P-13 
16 8913478.573 384391.475 1991.03 P-14 
17 8913478.601 384402.389 1989.55 P-15 
18 8913475.760 384388.631 1990.78 P-16 
19 8913470.369 384385.013 1994.19 P-17 
20 8913562.744 384289.021 1974.85 P-18 
21 8913613.503 384239.537 1966.12 P-19 
22 8913624.165 384246.370 1961.67 P-20 
23 8913610.038 384236.996 1966.34 P-21 
24 8913601.702 384233.410 1968.61 P-22 
25 8913641.015 384185.125 1959.94 P-23 
26 8913633.738 384185.036 1961.98 P-24 
27 8913632.453 384179.885 1961.97 P-25 
28 8913624.411 384174.580 1963.44 P-26 
29 8913602.734 384247.4114 1956.36 E-3 
30 8913549.792 384316.521 1978.50 P-27 
31 8913691.332 384118.458 1955.41 P-28 
32 8913704.631 384157.126 1945.53 P-29 
33 8913757.343 384175.095 1928.68 P-30 
34 8913730.948 384124.482 1938.70 P-31 
35 8913770.000 384136.008 1922.84 P-32 
36 8913795.347 384165.031 1911.06 P-33 
37 8913792.696 384037.901 1890.73 P-34 
38 8913784.095 384039.768 1893.85 P-35 
39 8913780.611 384026.685 1892.95 P-36 
40 8913777.465 384041.206 1896.81 P-37 
41 8913796.192 383962.134 1890.58 P-38 
42 8913792.506 383953.251 1892.99 P-39 
43 8913785.895 383956.989 1893.22 P-40 
44 8913780.627 383963.912 1895.88 P-41 
45 8913820.214 383892.841 1888.37 P-42 
46 8913816.350 383891.684 1888.03 P-43 
47 8913824.274 383901.085 1885.09 P-44 
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48 8913809.214 383888.557 1890.85 P-45 
49 8914014.209 383713.144 1831.80 P-46 
50 8913995.175 383708.296 1836.94 P-47 
51 8913982.533 383724.937 1840.54 P-48 
52 8913971.971 383709.745 1846.69 P-49 
53 8913945.316 383732.726 1853.11 P-50 
54 8913951.719 383762.979 1854.83 P-51 
55 8913670.731 384132.1472 1947.75 E-4 
56 8913929.723 383762.536 1861.60 P-52 
57 8913930.919 383784.466 1863.26 P-53 
58 8913902.941 383777.689 1870.00 P-54 
59 8913908.360 383799.538 1869.10 P-55 
60 8913889.392 383801.497 1876.79 P-56 
61 8913874.298 383833.593 1880.56 P-57 
62 8913863.393 383825.155 1883.06 P-58 
63 8913832.385 383866.614 1886.38 P-59 
64 8913827.262 383865.118 1885.47 P-60 
65 8913826.231 384067.289 1892.52 P-61 
66 8913832.506 384105.458 1893.01 P-62 
67 8913840.670 384179.678 1890.10 P-63 
68 8913851.090 384206.533 1884.46 P-64 
69 8913543.000 384330.000 1978.12 E-5 
70 8913849.527 384233.387 1887.29 P-65 
71 8913848.224 384261.285 1882.91 P-66 
72 8913859.946 384286.575 1875.39 P-67 
73 8913874.860 384309.592 1868.60 P-68 
74 8913879.809 384336.968 1864.23 P-69 
75 8913841.979 384351.589 1861.00 P-70 
76 8913834.164 384375.315 1861.06 P-71 
77 8913852.398 384382.093 1859.50 P-72 
78 8913846.928 384403.212 1859.05 P-73 
79 8913826.850 384464.907 1867.53 P-74 
80 8913841.958 384483.158 1865.39 P-75 
81 8913833.883 384509.751 1868.68 P-76 
82 8913656.538 384457.4916 1892.54 E-6 
83 8913834.144 384556.943 1870.95 P-77 
84 8913710.508 384572.778 1885.65 P-78 
85 8913736.459 384602.459 1866.41 P-79 
86 8913719.387 384662.627 1861.75 P-80 
87 8913771.799 384700.224 1852.29 P-81 
88 8913536.848 384484.311 1941.96 P-82 
89 8913534.395 384517.508 1940.42 P-83 
90 8913563.101 384493.566 1934.09 P-84 
91 8913562.009 384523.351 1927.54 P-85 
92 8913588.764 384493.839 1919.72 P-86 
93 8913618.522 384506.409 1907.41 P-87 
94 8913514.218 384456.119 1957.61 P-88 
95 8913499.690 384425.273 1966.44 P-89 
96 8913473.716 384433.205 1970.85 P-90 
97 8913492.646 384457.001 1960.73 P-91 
98 8913505.413 384485.643 1953.13 P-92 
99 8913587.416 384526.866 1916.54 P-93 
100 8913841.191 384617.909 1871.43 P-94 
101 8913861.374 384567.751 1871.09 P-95 
102 8913880.965 384524.977 1870.09 P-96 
103 8913886.021 384439.869 1860.65 P-97 
104 8913903.027 384394.785 1853.08 P-98 
105 8913908.396 384276.245 1848.51 P-99 
106 8913858.351 384114.228 1890.48 P-100 
107 8913845.770 384054.346 1890.31 P-101 
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108 8913664.321 384123.747 1962.58 P-102 
109 8913785.754 384499.9925 1866.93 E-7 
110 8913661.229 384144.087 1960.52 P-103 
111 8913651.504 384161.312 1961.02 P-104 
112 8913675.747 384138.150 1956.67 P-105 
113 8913752.718 384130.241 1930.56 P-106 
114 8913786.587 384060.588 1896.19 P-107 
115 8913795.496 384063.336 1896.68 P-108 
116 8913785.650 384077.263 1899.95 P-109 
117 8913806.860 384063.509 1896.43 P-110 
118 8913557.711 384283.397 1977.23 P-111 
119 8913425.000 384510.000 1999.85 P-112 
120 8913415.000 384475.000 1999.02 P-113 
121 8913418.000 384463.000 1997.97 P-114 
122 8913424.000 384449.000 1995.54 P-115 
123 8913439.020 384433.969 1993.05 P-116 
124 8913573.000 384274.000 1973.09 P-117 
125 8913568.000 384296.000 1968.57 P-118 
126 8913635.000 384195.000 1959.95 P-119 
127 8913723.000 384180.000 1936.09 P-120 
128 8913713.262 384132.324 1944.34 P-121 
129 8913731.106 384153.653 1937.78 P-122 
130 8913772.000 384151.000 1922.16 P-123 
131 8913791.000 384146.000 1913.11 P-124 
132 8913798.000 384143.000 1909.55 P-125 
133 8913817.943 384145.564 1904.78 P-126 
134 8913815.559 384126.443 1903.68 P-127 
135 8913808.898 384109.640 1902.78 P-128 
136 8913802.644 384095.287 1899.36 P-129 
137 8913801.000 384073.000 1897.83 P-130 
138 8913840.000 384148.000 1889.74 P-131 
139 8913850.000 384155.000 1884.37 P-132 
140 8913862.000 384192.000 1879.37 P-133 
141 8913875.000 384208.000 1872.32 P-134 
142 8913874.000 384231.000 1863.37 P-135 
143 8913871.000 384240.000 1865.97 P-136 
144 8913867.000 384248.000 1862.26 P-137 
145 8913869.000 384260.000 1860.53 CA 
146 8913879.000 384274.000 1857.78 CA 
147 8913889.000 384292.000 1849.15 CA 
148 8913907.000 384326.000 1850.53 CA 
149 8913893.000 384336.000 1855.62 CA 
150 8913858.000 384358.000 1858.56 CA 
151 8913830.000 384397.000 1860.59 CA 
152 8913830.000 384415.000 1863.62 CA 
153 8913830.000 384428.000 1866.91 CA 
154 8913877.000 384471.000 1868.75 CA 
155 8913816.000 384509.000 1880.03 CA 
156 8913822.000 384542.000 1875.03 CA 
157 8913802.000 384565.000 1871.01 CA 
158 8913736.000 384659.000 1856.36 CA 
159 8913744.000 384703.000 1855.03 CA 
160 8913722.000 384605.000 1869.91 CA 
161 8913725.000 384565.000 1881.73 CA 
162 8913725.000 384565.000 1882.26 CA 
163 8913617.000 384527.000 1906.47 CA 
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Estudio de fuentes de agua 

Aforo de manantial 

El aforo de manantiales con caudales pequeños se realiza, de manera 

práctica, mediante la medición del tiempo que tarda en llenarse un recipiente 

de volumen conocido, desviando el flujo hacia un canal o tubería que descarga 

en dicho recipiente y utilizando un cronómetro para registrar el tiempo de 

llenado; la repetición de varias mediciones sucesivas permite estimar la 

precisión de los resultados. Para caudales del orden de 4 L/s suele emplearse 

un recipiente de 10 L, mientras que para caudales mayores, hasta 

aproximadamente 50 L/s, se recomienda un depósito de 200 L, cuidando 

siempre que el tiempo de llenado, especialmente cuando es muy breve, se 

mida con la mayor exactitud posible. Cuando el flujo puede conducirse a 

través de una tubería que descargue a presión, el caudal también puede 

determinarse a partir de las características del chorro, midiendo la altura 

alcanzada cuando este se proyecta verticalmente hacia arriba y aplicando la 

fórmula hidráulica correspondiente. De manera similar, es posible estimar el 

caudal desde tuberías horizontales, inclinadas o parcialmente llenas a partir 

de la trayectoria del chorro, aunque en estos casos la confiabilidad de los 

resultados suele ser menor, por lo que se recomienda preferir los métodos con 

mejores condiciones de control y medición (Scott y Houston 1959). 

Objetivos 

Determinar el caudal del manantial por el método volumétrico. 

Registrar el tiempo en el que la manantial demora en llenar un volumen 

determinado. 

Clima 

El clima en el distrito de Umari se caracterizan por presentar un clima 

con temperaturas medias que varían desde los 11º C hasta los 16º C durante 

todo el año, las precipitaciones pluviales en la zona varían entre 300 y 1000 

mm, cuya ocurrencia principal se da en la estación de invierno desde mes de 

diciembre a marzo, donde se instalan y desarrollan los cultivos de pan llevar. 
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Estación de secano (Abril – Octubre), caracterizada por la ausencia de lluvias, 

realizándose la cosecha de los productos de abril y mayo e inicio de siembra 

en septiembre y octubre. Es una zona de dedicación exclusiva a la Ganadería 

y Agricultura. 

Los medios de comunicación son permanentes, vía terrestre desde la 

capital Departamental Huánuco y Umari que es una de los distritos de la 

Provincia de Pachitea. 

La cuenca hidrográfica principal es la formada por el río Huallaga, a 

donde confluyen quebradas y otros tributarios menores. 

Cartografía utilizada 

Mapa Físico ‐ Político de la Región de Huánuco.  

Carta del IGN a escala 1/100 000, hoja 20‐K. 

Geología del Cuadrángulo, INGEMMET. 

Ubicación 

El Distrito Umari, está emplazado en la parte Nor-Oeste de la capital 

provincial (Panao). El pueblo de UMARI (a 2,670 m. de altitud, en la cabecera 

de la quebrada de Panaococha, que desagua por la margen derecha del río 

Huallaga). Su capital es el pueblo generoso de Tambillo. El servicio de agua 

potable y disposición de excretas se ejecutará en el C. P. de Pavina Baja que 

se encuentra al Noreste del Distrito de Umari. La creación del servicio de agua 

potable y disposición de excretas tendrá una longitud de aproximada de 3.5 

Km, para satisfacer los servicios a los pobladores de dicha comunidad. 

Limites Distrital: 

Por el Norte: Distritos Churubamba y Chinchao. 

Por el Este : Distrito de Panao 

Por el Sur: Distritos de Molino y Panao. 



59 

Por el Oeste: Distrito de Santa María del Valle. 

Figura 17  

Ubicación del proyecto 
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Accesibilidad 

Tabla 6  

Tiempo y distancia 

Nota. Elaboración propia. 

 

Tabla 7  

Costo promedio de transporte según origen y destino 

ORIGEN / DESTINO COSTO DE TRANSPORTE (S/.) 

POR PASAJERO FLETE POR KG. 

HUÁNUCO – PUENTE RANCHO Auto : 5.00 0.04 

PUENTE RANCHO – CRUCE A PAVINA 

BAJA 

Auto : 5.00 0.02 

CRUCE A PAVINA BAJA – LOCALIDAD 

DE PAVINA BAJA 

Auto: 2.00 0.02 

Nota. Elaboración propia. 

Aforo de manantial 

Materiales 

GPS 

Cronometro graduado a décimas de segundo. 

TUBERÍA (medidas conocidas) 

BALDE (medidas conocidas) 

Flexómetro de 5 m 

Cámara fotográfica digital 

 

DE 

 

A 
TIPO DE 

VIA 

DISTANCIA 

(Km) 

TIPO DE 

SERVICIO. 

TIEMPO 

(Hrs) 

Huánuco Puente 

Rancho 

Asfaltada 25.00 Ómnibus 0.40 

Puente 

Rancho 

Cruce a 

Pavina Baja 

Asfaltada 7.24 Colectivos 0.15 

Cruce a 

Pavina Baja 

Localidad de 

Pavina Baja 

Afirmado 2.33 Colectivos 0.05 

TOTAL 34.57 TOTAL 0.65 
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Tabla 8  

Coordenada de la captación del agua 

CAPTACIÓN TIPO ESTE NORTE LUGAR DESCRIPCIÓN 

CAPTACIÓN-
01 

MANANTIAL 384481.00 8913414.00 Interior 
del 

proyecto 

No existe 
presencia de nivel 

freático 

Nota. Elaboración propia. 

Descripción del acceso al manantial 

Captación – manantial 

Características: 

La captación se encuentra en un espacio de vegetación propio de la zona 

Material encontrado: La captación se encuentra rodeado de material 

abiótico como rocas, el agua aflora del subsuelo con una intensidad 

regular que le permite que se pueda aprovechar para la creación de agua 

potable en la localidad de Pavina Baja. No existe presencia del nivel 

freático. 

 

Figura 18  

Aforo del manantial de ladera 
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Nivel freático 

En todas las calicatas no presentan nivel freático, pero las que se 

encuentran cerca de los terrenos de cultivo, si presentan cierta humedad y 

cuando las lluvias caen sobre el área de estudio existen pequeños acuíferos 

temporales. 

Zonificación geotécnica de la zona de estudio 

La zonificación geotécnica de la zona de estudio, realizada a partir del 

reconocimiento de campo y la apertura de calicatas a cielo abierto, permitió 

identificar de tres a cuatro estratos principales con características 

diferenciadas. El primer estrato está constituido por un material suelto de color 

marrón, con presencia de restos de raíces, propio de la capa superficial 

orgánica. El segundo estrato corresponde a un suelo arcilloso de color 

amarillo, con fragmentos de esquisto de aproximadamente 3", de consistencia 

poco húmeda y escasa consolidación. El tercer estrato está formado por un 

material granular arcilloso de tonos amarillo a anaranjado rojizo, con presencia 

de partículas y gravas de hasta 4", que presenta una buena consolidación y, 

por tanto, mejores condiciones de soporte. En general, las calicatas no 

evidencian presencia de nivel freático; sin embargo, en aquellas ubicadas 

próximas a terrenos de cultivo se observó cierto grado de humedad y la 

formación de pequeños acuíferos temporales durante las temporadas de 

lluvia, condición que debe ser considerada en el diseño y ejecución de las 

obras proyectadas.. 

Estimación de caudales 

La estimación de caudales consiste en un conjunto de procedimientos 

orientados a determinar el volumen de agua que escurre por un curso para un 

determinado nivel observado, a partir de mediciones directas realizadas en 

campo. En el presente estudio se empleó el método de aforo volumétrico, por 

su sencillez y confiabilidad para manantiales de caudal reducido. Este método 

se basa en utilizar un depósito graduado de volumen conocido (por ejemplo, 

un balde), en el cual se colecta el agua mientras se registra con precisión el 

tiempo que tarda en llenarse. La operación se repite, como mínimo, tres veces 
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y posteriormente se promedian los resultados obtenidos, con el propósito de 

contar con un valor de caudal representativo y técnicamente consistente para 

el diseño del sistema de abastecimiento.. 

 

Figura 19  

Medición de caudales 

 

Figura 20  

Aforo de manantial: Pavina baja 
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Figura 21  

Captación de ladera 

 

Estudio de análisis de vulnerabilidad y riesgo 

El estudio de análisis de vulnerabilidad y riesgo tiene por finalidad 

identificar los peligros, evaluar las vulnerabilidades y estimar el nivel de riesgo 

en el área donde se desarrolla la primera etapa del proyecto de creación del 

servicio de agua potable y alcantarillado u otras formas de disposición 

sanitaria de excretas en el C. P. Pavina Baja, con el propósito de definir e 

implementar medidas de reducción de riesgos que garanticen su 

sostenibilidad. El ámbito del proyecto es accesible por vía terrestre mediante 

vehículos ligeros y de servicio (autos, camionetas, taxis, mototaxis) que 

operan desde el distrito de Umari y localidades cercanas de la provincia de 

Pachitea. El terreno presenta una topografía con pendientes pronunciadas a 

lo largo de las líneas de conducción, aducción y distribución, con gradientes 

que varían entre 1 % y 10 %, sobre suelos granulares cuya estabilidad es 

adecuada en estado seco y con capacidad aceptable para soportar cargas 

cuando tienen alto contenido de humedad, aunque su compactación exige un 

control riguroso por el estrecho rango de humedad óptima y demanda 

espesores mínimos apropiados en las estructuras de pavimento. El proyecto 

cuenta con un estudio geológico y de suelos elaborado en 2021 por un 

especialista, el cual forma parte del expediente técnico y aporta la base para 

la caracterización del subsuelo. Desde el punto de vista geomorfológico y 
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climático, la zona se ubica en una región semi-fluvial, con microclimas 

diversos que favorecen la actividad agrícola y ganadera, abarcando pisos 

ecológicos de Yunga, Quechua y Suni entre aproximadamente 1 900 y 3 800 

m s. n. m.; el distrito de Umari presenta un clima templado, relativamente árido 

y de amplitud térmica moderada, con temperaturas medias anuales cercanas 

a 26,4 °C (máxima) y 12,4 °C (mínima), y una precipitación media aproximada 

de 369,2 mm, registrándose un periodo cálido y poco lluvioso entre mayo y 

agosto, con temperaturas que superan los 25 °C, condiciones que deben ser 

consideradas en la planificación y ejecución de las actividades del proyecto 

para evitar interferencias y asegurar su adecuada operación. 

Características generales del área geográfica a evaluar 

En la actualidad, la población beneficiaria del proyecto en el C. P. de 

Pavina Baja carece de un sistema de abastecimiento de agua potable y no 

dispone de redes de alcantarillado ni de un sistema de drenaje pluvial, lo que 

genera inundaciones en las calles durante la época de lluvias y dificulta tanto 

el tránsito vehicular como el desplazamiento de los peatones. En contraste, la 

localidad sí cuenta con servicio de energía eléctrica continuo las 24 horas del 

día, administrado por la empresa Electrocentro, así como con el servicio de 

limpieza pública brindado por la Municipalidad Distrital de Umari mediante 

vehículos destinados a esta labor. En materia de salud, el área de influencia 

dispone de puestos de salud y postas médicas que ofrecen atención básica a 

la población, aunque la ausencia de servicios de agua y saneamiento 

adecuados sigue representando una limitación importante para el bienestar y 

la calidad de vida de los habitantes. 

 

Tabla 9  

Situación actual de la zona 

DESCRIPCIÓN SITUACIÓN ACTUAL 

EXISTE BUEN 
ESTADO 

REGULAR MAL 
ESTADO 

Via principal x   x   

calles o manzana x x     

Disponibilidad de agua         
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Disponibilidad de energía 
eléctrica 

x x     

Disponibilidad de desagüe         

Telefono x x     

Internet x x     

Nota. Trabajo de campo. 

Características socioeconómicas 

Actividad Agrícola 

La población del Distrito de Umari, se dedica fundamentalmente a la 

actividad agrícola, para lo cual dispone de tierras cultivables. Estas tierras en 

el distrito, aproximadamente el 30% es bajo riego y el resto (70%) en secano. 

Se produce principalmente papas, pastos cultivados, verduras, frutas y caña 

de azúcar que se destinan por lo común al autoconsumo. Siendo los 

excedentes para el mercado poco significativos. 

Actividad Ganadera 

Esta actividad dada la escasa superficie de la zona, y la geografía 

descrita, en dicho distrito coexiste unidades agrícolas, en la actividad 

ganadera no existe crianza alguna de animales vacunos, solo la crianza de 

animales menores como la gallina y cuyes los que tienen mayor incidencia de 

ingresos económicos en las familias de escasos recursos económicos. 

Actividad Artesanal  

Es realizada principalmente por la población de las comunidades 

campesinas en lo que respecta a tejidos en telar basado en lana de ovino. 

Principalmente se confeccionan – vestidos típicos. Mantas, frazadas, etc. 

Actividad Comercial 

Esta actividad está vinculada directamente al comercio informal, este 

negocio se realiza mediante pequeños establecimientos de venta de 

productos al público como algunas tiendas, locales de Internet, locutorios, 

bares, existe mercado de abastos pese al crecimiento de la población. 
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Actividad Industrial 

Esta actividad es incipiente en el Distrito principalmente que prestan 

servicios para programas sociales debido a los siguientes factores, falta de 

recursos financieros y mal estado de conservación de las vías de acceso, no 

se incrementan actividades similares como la producción de aguardiente de 

caña, a pesar de estas dificultades algunos pobladores se dedican a la 

actividad industrial en forma clandestina en otras distritos por lo burocrático 

que son las instituciones en otorgar los permisos y licencias pertinentes. 

Evaluación de riesgos 

 

Figura 22  

Aspectos generales sobre la ocurrencia de peligros en la zona 

 

Para la definición del grado de peligro es necesario considerar, en primer 

lugar, la frecuencia, entendida como el periodo de recurrencia de cada uno de 

los peligros identificados, lo cual se establece a partir de información histórica 

disponible o de estudios de prospectiva; y, en segundo lugar, la severidad, 

que se refiere al grado de impacto del peligro específico, ya sea por su 

intensidad o por el área que pudiera afectar. Tanto la frecuencia como la 

severidad deben ser calificadas utilizando una escala estandarizada: Bajo (B) 
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= 1, Medio (M) = 2, Alto (A) = 3 y Sin información (S.I.) = 4, de manera que se 

cuente con un criterio claro, homogéneo y transparente para valorar cada 

peligro en el análisis. 

Figura 23  

Preguntas sobre características específicas de peligros 

 
Nota. Trabajo de campo – Guía Análisis de Riesgos del MEF 

Según los analisis determinamos un valor < a 25% considerando para la 

zona a tratar como un peligro bajo por ajustarse al cuadro en referencia según 

el manual de riegos de defensa civil del Perú. 

Caracterización de los Peligros  

De la inspección y trabajos realizados se pueden identificar los 

siguientes peligros potenciales: 

Identificación de peligros en el distrito  

En el distrito de Umari se presentan diversos peligros de origen natural 

y antrópico, entre los que destacan huaycos, deslizamientos, inundaciones, 

huaycos aluvionales e incendios en viviendas, así como procesos de 



69 

contaminación ambiental asociados a las actividades humanas. La calidad del 

aire se ve afectada por la emisión de gases tóxicos provenientes de fuentes 

fijas y móviles, lo que contribuye al deterioro del entorno urbano y a riesgos 

para la salud de la población; adicionalmente, los altos niveles de ruido alteran 

la tranquilidad de los habitantes, mientras que la contaminación visual se 

manifiesta en determinadas obras de infraestructura, paneles publicitarios y el 

cableado aéreo. Finalmente, la disposición inadecuada de residuos sólidos 

fuera de los horarios de recojo, en áreas verdes, calles y otros espacios 

públicos, genera contaminación del suelo y agrava las condiciones 

ambientales de la ciudad. 

Identificación de peligros en el sector crítico  

Existe peligros de incendio y de contaminación al aire, suelo, visual, 

como se puede apreciar en el siguiente esquema. 

 

Figura 24  

Esquema de peligros identificados en zona de trabajo 

 

Tanto los usos que podemos considerar como normales o habituales, así 

como las Afecciones Territoriales, son la base para detectar los riesgos de 

degradación del medio natural y de origen sísmico, que este último en la zona 

de intervención y de la Región Huánuco es de nivel de sismo bajo o nula.  

IDENTIFICACION DE PELIGRO

AIRE

SUELO

VISUAL

INDUCIDO POR LA ACTIVIDAD DEL HOMBRE

INCENDIO URBANO CONTAMINACION
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Por otro lado, para hacer un análisis de los peligros naturales en la zona 

de trabajo, se ha iniciado con la identificación de espacios físicos homogéneos 

que presentan una recurrencia de peligros antrópico como es incendio y 

contaminación y que representan una limitación o condición para el desarrollo 

de las actividades y para el uso del suelo que es una zona urbana.  

Deslizamiento 

En las diferentes zonas donde se ejecutará el proyecto se observa 

erosión de suelos y deslizamientos por lo que se considera al deslizamiento 

como peligro bajo. 

Sismo 

Según el mapa de zonificación sísmica el área se encuentra ubicada en 

la Zona 2.  

Zona 1, Intensidad IV o menos.  

Zona 2, Intensidad V a VII.  

Zona 3, Intensidad VIII a más. 

De acuerdo a dicha zonificación, la ciudad de Huánuco se encuentra en 

la zona IV (de sismicidad baja o casi nula).  

Nivel: Según la zonificación sísmico-geotécnica del área y los peligros 

correspondientes este peligro está considerado como peligro baja, así mismo 

considerando que las viviendas ubicadas dentro de esta zona, se encuentran 

localizadas en una zona de peligro sísmico baja, las construcciones deben 

cumplir con las características antisísmicas de acuerdo al reglamento 

Nacional de Edificaciones vigente. 

Lluvias intensas 

Las altas precipitaciones que soporta la zona evaluada, es un peligro alto 

por que incrementan el caudal del río Panao y el rio Huallaga que podrían 

ocasionar serios problemas cercanos al proyecto en épocas de invierno, la 



71 

proliferación de las malezas, inciden negativamente en la conservación de los 

suelos ya que se forman charcos de agua a la que consideramos como de alto 

riesgo. 

 

Tabla 10  

Precipitación en años normales y con el fenómeno del niño 

Precipitación acumulada año 
normal (mm) 

Precipitación acumulada B 
Niño (mm) 

Categoría Calificación 

<500 <600 Muy Baja 1 

500 - 1000 600 - 1000 Baja 2 

1000 - 2000 1000 - 2000 Media 3 

2000 - 3000 2000 - 4000 Alta 4 

>3000 >4000 Muy alta 5 

Nota. Estudios de Riesgos Geológicos en la Región Huánuco (2006). Instituto geológico, 

Minero y Metalúrgico (INGEMMENT). 

Inundaciones 

En la zona de estudio del distrito de Umari, los pobladores señalan que, 

a partir del mes de agosto, los ríos incrementan progresivamente su caudal 

hasta aproximadamente triplicarse en los meses de febrero y marzo, 

generando en determinados sectores dificultades de accesibilidad para el 

tránsito de personas y animales. Este comportamiento hidrológico está 

asociado a procesos erosivos de tipo mecánico, fuertemente influenciados por 

las precipitaciones estacionales, que favorecen el arrastre de palizadas, 

sedimentos y lodo, así como variaciones en el cauce del río Huallaga y en el 

ancho de su sección. De acuerdo con la ponderación de parámetros de 

peligro, la zona se clasifica en general con un nivel de peligro bajo (valor 

menor al 25 %); sin embargo, durante los períodos de lluvias intensas se 

reconoce la existencia de condiciones de alto riesgo, lo que exige una gestión 

cuidadosa en la planificación y operación del proyecto de saneamiento. 
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Figura 25  

Ficha de verificación sobre vulnerabilidades por exposición, fragilidad o resilencia 

 

Nota. Trabajo de campo – Guía Análisis de Riesgos del MEF. 

a) Análisis de la componente de exposición 

El análisis de la componente de exposición en el área de estudio 

evidencia distintos niveles de vulnerabilidad según la dimensión evaluada. En 
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el ámbito ambiental y ecológico, la ausencia de un sistema de drenaje pluvial 

provoca inundaciones de las vías durante la temporada de lluvias, dificultando 

el tránsito vehicular y peatonal; no obstante, este componente se clasifica con 

vulnerabilidad baja. La vulnerabilidad física también se considera baja, pese 

a la exposición a inundaciones y al aumento de escorrentía que enturbia la 

fuente de captación, debido a que el riesgo para la integridad de las personas 

y su salud se estima reducido, aunque influido por la limitada cultura de 

prevención de desastres y de protección ambiental. En cuanto a la dimensión 

económica, la zona es predominantemente agrícola, con tierras bajo riego y 

en secano que producen cultivos como papa, pastos, hortalizas, frutas y caña 

de azúcar; sin embargo, la diferencia de ingresos entre pequeños y medianos 

agricultores condiciona su capacidad de respuesta ante emergencias, por lo 

que la vulnerabilidad económica se califica como media. En contraste, la 

vulnerabilidad social es alta, dada la escasa participación de la población en 

acciones de prevención y respuesta ante desastres, así como la débil 

articulación entre instituciones y organizaciones locales. De igual modo, la 

vulnerabilidad educativa se considera alta, ya que el currículo escolar y las 

acciones de capacitación comunitaria abordan insuficientemente la gestión de 

riesgos, limitando la preparación y organización de la población. En los 

aspectos cultural e ideológico, la falta de una actitud previsora frente a eventos 

adversos determina una vulnerabilidad media, al igual que en la dimensión 

política e institucional, donde, pese a existir autonomía para realizar gastos en 

prevención, se observa desinterés y baja participación en la gestión del riesgo. 

Finalmente, la vulnerabilidad científica y tecnológica también se clasifica como 

media, debido a la ausencia de estudios e investigaciones locales en materia 

de gestión de riesgos, lo que restringe la disponibilidad de información técnica 

para la toma de decisiones. 

 

Tabla 11  

Evaluación de Vulnerabilidad 

TIPO NIVEL DE VULNERABILIDAD 

VB VM VA VMA TOTAL 

<0,25 0,26 a 

0,50 

0,51 a 

0,75 

0,76 a 

1,00 
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Vulnerabilidad Ambiental y 

Ecológica 

0.22    0.22 

Vulnerabilidad Física 0.24    0.24 

Vulnerabilidad Económica  0.45   0.45 

Vulnerabilidad Social   0.60  0.60 

Vulnerabilidad Educativa   0.75  0.75 

Vulnerabilidad Cultural e 

Ideológica 

 0.40   0.40 

Vulnerabilidad Política e 

Institucional 

 0.35   0.35 

Vulnerabilidad Científica y 

Tecnológica 

 0.44   0.44 

Cálculo de la Vulnerabilidad Total: 

Dónde: 

VF = Vulnerabilidad Física. 

VR = Vulnerabilidad Resto. 

VT = Vulnerabilidad Total. 

VT = VF + VR 

2 

VR = 0.22+0.45+0.60+0.75+0.40+0.35+0.44 

7 

VR = 0.4586 = 0.46 

VT = 0.24 + 0.46 

2 

VT = 0.35 

La vulnerabilidad Total es igual a 35.00%, que corresponde a una 

vulnerabilidad media (VM) 

 



75 

Cálculo de riesgos 

La estimación del riesgo consiste en reunir información sobre los peligros 

naturales o tecnológicos y las vulnerabilidades de una zona, para saber qué 

tan probable es que ocurran daños, como pérdidas humanas o afectación a la 

infraestructura. A partir de esto, se proponen medidas de prevención, tanto 

estructurales como no estructurales, para reducir o mitigar los impactos de 

posibles desastres. 

Se estima el riesgo antes de que ocurra el desastre. 

En este caso se plantea un peligro hipotético basado principalmente, en 

su periodo de recurrencia. 

En tal sentido, sólo se puede hablar de riesgo (R) cuando el 

correspondiente escenario se ha evaluado en función del peligro (P) y la 

vulnerabilidad (V), que puede expresarse en forma probabilística, a través de 

la fórmula siguiente: 

R = (P x V) 

Se considera la estimación del riesgo en aquellos casos relacionados 

con la elaboración de un proyecto de desarrollo y de esa manera se 

proporciona un factor de seguridad a la inversión de un proyecto. 

También se evalúa el riesgo, después de ocurrido un desastre. 

La evaluación de daños, pérdidas y víctimas, se realiza en forma directa 

sin emplear la ecuación indicada. Para cuantificar la gravedad y probabilidad 

del riesgo, es necesario realizar diversas pruebas, investigaciones y cálculos, 

alguna de las cuales se detallarán en los capítulos siguientes. 

 

 

 

 



76 

Determinación de los niveles de riesgo 

 

Tabla 12  

Niveles de riesgo 

 Vulnerabilidad 

Baja 

Vulnerabilidad 

Media 

Vulnerabilida

d Alta 

Vulnerabilida

d Muy Alta 

Peligro Muy 

Alto 

Riesgo Alto Riesgo Alto Riesgo Muy 

Alto 

Riesgo Muy 

Alto 

Peligro Alto Riesgo Medio Riesgo Medio Riesgo Alto Riesgo Muy 

Alto 

Peligro Medio Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Medio Riesgo Alto 

Peligro Bajo Riesgo Bajo Riesgo Bajo Riesgo Medio Riesgo Alto 

A) Mapeo de Peligros y Vulnerabilidades 

Deslizamiento : PM x VA = RIESGO BAJO 

Sismo: PM x VA = RIESGO MEDIO 

Lluvia: PA   x VA = RIESGO ALTO 

Inundaciones : PA   x VA = RIESGO BAJO 

Contaminación Ambiental: PB x VA = RIESGO MEDIO 

Incendio: PB   x VA = RIESGO MEDIO 

B) Identificación de las áreas de seguridad 

Se identificó como áreas de seguridad, con relación a algún proceso en 

el interior de la tierra (sismo) a algún proceso hidrometeorológico (lluvias 

intensas), Las zonas de cultivo más seguras y por ende se debe elegir lugares 

más seguros para las futuras siembras. 

En cuanto a la seguridad de las viviendas, éstas se encuentran en 

niveles que hasta hoy el caudal de los ríos no alcanza, por lo que se sugiere 

a los pobladores, no construir casas cerca de las riberas de los ríos. 

C) Identificación de áreas de atención prioritaria a nivel de 

infraestructuras y medio ambiente 
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Esta situación si es atendida puede ocasionar costos para los pobladores 

tanto, así como daños a la infraestructura vial y mayores costos para 

restablecer la vía a efecto del posible daño. 

D) Cálculo de posibles pérdidas (cualitativa y cuantitativa) 

Métodos cualitativos: se caracterizan por no recurrir a cálculos 

numéricos. Pueden ser métodos comparativos y métodos generalizados. Pero 

suponen un costo y tiempo, pero podemos mediante esta matriz determinar si 

el riesgo es bajo no se considera costo. 

iv. Estudio de impacto ambiental 

El presente proyecto surge como respuesta a una necesidad sentida de 

la población organizada de la localidad de Pavina Baja, en el distrito de Umari, 

provincia de Pachitea, región Huánuco, donde las condiciones de 

accesibilidad, las frecuentes precipitaciones pluviales que deterioran las vías 

afirmadas y, especialmente, la ausencia de un servicio de agua potable para 

consumo humano afecta directamente la calidad de vida de sus habitantes. 

La Municipalidad Distrital de Umari, en su condición de Unidad Formuladora y 

Ejecutora, asumió la elaboración del proyecto de inversión pública creación 

del servicio de agua potable y alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja, 

contando para ello con el interés y participación activa de la población, 

incluidos los beneficiarios directos y las víctimas afectadas. Como requisito 

previo, se elaboró y aprobó una ficha simplificada de preinversión, declarada 

viable por la OPI de la Municipalidad Distrital de Umari, en la que se plantean 

los aspectos técnicos necesarios para la ejecución de la obra, destinada a 

mejorar la calidad de vida de los pobladores y reducir la incidencia de 

enfermedades que puedan poner en riesgo su salud y su vida. 

II. Objetivos 

El estudio ambiental del proyecto tiene como objetivo general identificar 

los principales impactos ambientales dentro del área de influencia y, de 

manera específica, describir, caracterizar y analizar de forma integral el medio 

físico, biótico y socioeconómico para conocer su estado actual y su 
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sensibilidad frente a las intervenciones previstas. Con base en ello, se 

determinan las actividades del proyecto que puedan generar deterioro en los 

componentes ambientales y se evalúa su vulnerabilidad, a fin de formular un 

Plan de Manejo Ambiental que defina lineamientos para prevenir, mitigar, 

controlar o compensar los efectos más relevantes. Complementariamente, se 

propone un Programa de Contingencias orientado a anticipar amenazas y 

riesgos durante la fase de construcción y establecer los mecanismos de 

respuesta ante su posible ocurrencia, así como un Programa de Monitoreo 

que permita realizar el seguimiento y control sistemático del desempeño 

ambiental, verificando la eficiencia y eficacia tanto del Plan de Manejo como 

del proyecto en su conjunto.. 

2.3 Metodología: 

El estudio ambiental se desarrolló en tres fases complementarias. En la 

fase pre-gabinete se planificó y estandarizó la metodología para cada 

componente de la línea base (físico, biológico, social y cultural), identificando 

los alcances de la normativa aplicable al proyecto, las necesidades de 

actualización de información y delimitando las áreas de evaluación, tanto de 

influencia directa como indirecta. Posteriormente, en la fase de campo se 

evaluó el ámbito del proyecto mediante inspecciones y registros in situ para 

los aspectos físicos y biológicos, así como entrevistas a los actores sociales 

vinculados al desarrollo de la intervención. Finalmente, en la fase de gabinete 

se recopiló y organizó la normativa nacional vigente y las regulaciones 

internacionales relacionadas, se integró la información del área de 

intervención para la elaboración de la línea base ambiental y social, se 

identificaron los posibles impactos y se formuló el Plan de Manejo Ambiental 

con las medidas orientadas a prevenir, mitigar o reducir los efectos negativos 

del proyecto sobre el entorno y la población. 

2.4 Marco Legal: 

El marco legal que sustenta el proyecto se basa, en primer término, en 

la Constitución Política del Perú, que reconoce el derecho de toda persona a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para su desarrollo y dispone 
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que el uso de los recursos naturales se regule como un derecho real mediante 

concesiones. En este contexto, la Ley General del Ambiente (Ley N.° 28611) 

organiza el sistema de gestión ambiental, asignando al Estado la 

responsabilidad de formular y aplicar políticas, normas, instrumentos e 

incentivos que aseguren el cumplimiento de derechos y obligaciones 

ambientales, en coordinación con todas las entidades públicas. A ello se suma 

la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), que 

establece la categorización de proyectos según su riesgo e impacto y exige 

que los Estudios de Impacto Ambiental sean elaborados por instituciones 

calificadas, en coherencia con la normativa sobre inversión privada y gestión 

ambiental. Complementan este marco los Estándares de Calidad Ambiental 

para aire, ruido, agua y suelo (D.S. N.° 003-2008-MINAM, D.S. N.° 085-2003-

PCM, D.S. N.° 002-2008-MINAM, D.S. N.° 011-2017-MINAM), así como la Ley 

Forestal y de Fauna Silvestre y la Ley General del Ambiente, que promueven 

el uso sostenible de los recursos y la conservación de la biodiversidad. En 

materia de salud y residuos, la Ley General de Salud, la Ley de Residuos 

Sólidos y la Ley N.° 28256 regulan la gestión y transporte de residuos, 

incluidos los peligrosos, mientras que la Ley del Patrimonio Cultural protege 

los bienes culturales del país. Finalmente, la Constitución, la Ley General del 

Ambiente y la Ley del Procedimiento Administrativo General garantizan el 

acceso a la información pública y la participación ciudadana en la toma de 

decisiones ambientales, asegurando que los proyectos se desarrollen con 

transparencia y responsabilidad social. 

III. Descripción del proyecto: 

3.1 Descripción del Proyecto: 

El estudio de la Creación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado u 

otras formas de Disposición Sanitaria de Excretas en el C. P. de Pavina Baja 

se debe a que la zona a intervenir no cuenta con el servicio de agua potable 

ni del servicio de alcantarillado; las familias que ocupan el área del proyecto 

se abastecen del agua que discurre del manantial a través de una acequia, lo 

que genera la presencia de enfermedades producidas por el agua no apta 

para el consumo humano, con este proyecto mejorara la calidad de vida de 
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los beneficiarios de la localidad, disminuirá los fallecimientos a causa de 

enfermedades producidas por el consumo de esta no apta para el consumo. 

3.2 Ubicación geográfica y política: 

El ámbito de desarrollo para la evaluación del proyecto, es de la siguiente 

manera: 

 

Figura 26  

Mapa de ubicación y localización 

3.3 Limites: 

Por el Norte: Dsitritos Churubamba y Chinchao. 

Por el Este: Distrito de Santa María del Valle 

Por el Sur: Distritos de Molino y Panao. 
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Por el Oeste: Distrito de Santa María del Valle. 

Las coordenadas UTM respectivas se indican en el siguiente cuadro: 

3.4 Accesibilidad: 

El acceso a la localidad de estudio, se realiza principalmente a través de 

vías siguientes: 

 

Tabla 13  

Las vías de comunicación que dan acceso al proyecto 

CÁLCULO DE HORAS DE VIAJE  Distancia Velocidad TOTAL 

DE  HASTA KM KM/HR Tiempo 

Huanuco Puente Rancho 25.00 40.00 0.40 

Puente Rancho Cruce a Pavina Baja 7.24 30.00 0.15 

Cruce A Pavina Baja Localidad De Pavina Baja 2.33 30.00 0.08 

  TOTAL 34.57   0.63 

Nota. Elaboración propia. 

En el primer caso la ruta tiene características de pavimento flexible, en 

las dos direcciones y regulares condiciones de servicio; mientras en la 

segunda que sería de Huánuco al Cruce a Pavina Baja, la carretera esta 

asfaltada en regular estado en doble sentido y por último la tercera ruta que 

es del Cruce a Pavina Baja hasta la llegada a la localidad de Pavina Baja, la 

carretera es de afirmado de estado regular. 

 

Tabla 14  

Vías de acceso a la zona del proyecto 

DE 
HUÁNUCO 

A:  

TIPO DE 
VIA DE 

ACCESO  

MODO DE 
TRANSPORTE 

(TRANSP PÚBLICO, 
TRANSP PRIVADO, 

ACEMILA, ETC)  

DISTANCIA 
(KILÓMETROS)  

 TIEMPO 
EN 

(HORAS, 
MINUTOS)  

Rancho Carretera 
Asfaltada 

Transporte Público y 
Privado 

25 km  40 minutos 

Cruce a 
Pavina 
Baja 

Carretera 
Asfaltada 

Transporte Público y 
Privado 

7.24 km  15 minutos 

Localidad 
Pavina 
Baja 

Carretera 
Afirmada 

Transporte Público y 
Privado 

2.33 km  08 minutos 
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VI. Aspectos generales 

4.1 Aspecto físico 

En el ámbito físico, la zona de estudio se caracteriza por un clima 

húmedo, con una temperatura promedio aproximada de 25 °C y un régimen 

de precipitaciones pluviales variable, concentrado principalmente entre los 

meses de noviembre y mayo, aunque pueden presentarse lluvias esporádicas 

fuera de este periodo; durante la temporada de lluvias se incrementa el caudal 

de los ríos, lo que ocasiona la turbidez del manantial e impide el consumo 

seguro del agua por parte de la población de Pavina Baja. El relieve 

corresponde a un entorno de intensa dinámica geológica en la cordillera 

oriental, ubicado geomorfológicamente en el flanco disectado sub andino, con 

un valle en forma de cañón y una topografía abrupta y accidentada, 

conformada por cadenas de cerros que disminuyen progresivamente en altitud 

y relieve. La localidad de Umari se sitúa a una altitud aproximada de 2 110 m 

s. n. m., dentro de una provincia como Pachitea que cuenta con una 

importante disponibilidad de recursos hídricos que integran la cuenca del río 

Huallaga, destacando en el ámbito local la microcuenca de Umari. El proyecto 

se localiza en la margen del río Huallaga, en un valle de fondo amplio con 

terrazas fluvio – aluviales donde se desarrollan las actividades agrícolas, 

limitado a ambos lados por laderas de pendientes suaves disectadas por 

numerosos ríos y quebradas que desembocan finalmente en el propio 

Huallaga 

4.2 Aspecto recursos naturales 

En cuanto a los recursos naturales, la zona de estudio presenta un perfil 

geológico relativamente homogéneo, conformado por depósitos de la era 

Neoproterozoica pertenecientes al Complejo Marañón – Esquistos (Pe-cme), 

caracterizado por la presencia predominante de micaesquistos que afloran de 

manera continua en gran parte del área, tanto en el sector este del 

cuadrángulo de Huánuco (Chicchuy, Malconga, Santa María del Valle, 

Cabracancha, Molino, Manzano, Laguna Mancapozo, San Sebastián de 

Quera, Tambogán, Churubamba, Acomayo, Puente Durand) como en el 
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sector oeste (Puyac, Chullay, Cutapalla, Tanta Coto y la carretera Huánuco –

Aeropuerto David Figueroa); estos esquistos son, en general, de tonalidades 

gris a gris oscuro y verdosas, y se asocian localmente a venillas y lentes de 

cuarzo concordantes con la esquistosidad. Desde el punto de vista 

geomorfológico y edáfico, en la superficie del área intervenida se identifican 

materiales de relleno (over) con presencia de desperdicios, plásticos, raíces y 

vegetación herbácea, bajo los cuales se encuentra una capa de material 

propio de la zona de tipo gravoso (piedra, grava y arena limosa) clasificada 

como GM, con espesores aproximados de 0,20 a 0,30 m; en sectores donde 

el eje proyectado se aleja de la superficie de rodadura actual, se observa 

además una capa de suelo con contenido orgánico de hasta 0,30 m de 

espesor. Por debajo de estos estratos superficiales predominan limos 

arenosos (ML), con bajo porcentaje de gravas aisladas y cantos rodados, en 

estado húmedo, de baja plasticidad, color marrón y compactación regular, que 

constituyen el material de soporte principal del proyecto. 

4.3 Recurso Biológicos 

En cuanto a los recursos biológicos, el distrito de Umari presenta una 

fauna variada, en la que destacan especies como el venado gris de los Andes 

(Adocoileus peruvianus), armadillos, añujes y una diversidad de aves propias 

de la zona. En lo referente a la flora, el área de intervención mantiene aún un 

paisaje con escasa transformación urbanística, donde se observa una 

cobertura vegetal compuesta por árboles frutales cítricos y cultivos de pan 

llevar como café, plátano y yuca, además de especies maderables como 

moena y capirona, acompañadas de vegetación nativa, diversas orquídeas 

silvestres y plantas medicinales, entre ellas la sangre de grado (Croton 

lechleri), que forman parte del entorno natural y de la economía local. 

4.4 Aspectos Socioeconómicos 

En el ámbito socioeconómico, la población del distrito de Umari 

desarrolla principalmente actividades agrícolas y comerciales, aprovechando 

la aptitud de la zona para el cultivo de productos como papa, frijol, plátano y 

otros cultivos de pan llevar. La actividad ganadera se realiza en pequeña 
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escala y se basa en la crianza de vacunos y animales menores, utilizando 

áreas de pastos naturales bajo la modalidad de pastoreo a campo abierto, 

destinándose la producción principalmente al abastecimiento de los mercados 

locales y de la ciudad de Huánuco. De manera complementaria, algunos 

pobladores practican la pesca de especies como la trucha en los ríos 

cercanos, orientada principalmente al autoconsumo. Asimismo, la actividad 

forestal se presenta como una alternativa relevante para el desarrollo 

económico local y regional, dado que la madera constituye uno de los recursos 

naturales más importantes de la zona. 

4.5 Servicios existentes: 

La población beneficiaria de la zona cuenta actualmente con algunos 

servicios básicos, como alumbrado público, electrificación domiciliaria y la 

presencia de instituciones educativas de nivel inicial y primaria en la localidad 

de Umari. En cuanto a los avances tecnológicos, la población dispone de 

acceso a telefonía celular, radio y televisión; sin embargo, la situación de las 

redes de agua es deficitaria, ya que no se cuenta con un sistema de 

abastecimiento de agua potable. En materia de salud, el distrito de Umari 

dispone de diversos puestos de salud adscritos al CLAS Umari, perteneciente 

a la Red de Salud Huánuco. Con la ejecución del proyecto, se beneficiará de 

manera directa a toda la población de la localidad de Pavina Baja, además de 

generar empleo temporal para habitantes de la propia comunidad y zonas 

aledañas, en calidad de operarios, oficiales y obreros; de manera indirecta, 

también se verán favorecidos los habitantes del distrito de Umari, tanto 

proveedores como usuarios vinculados a la nueva infraestructura de servicios. 

V. Identificación y evaluación de impactos ambientales 

Para identificar y evaluar los impactos es necesario relacionar las 

acciones del proyecto con los factores ambientales del área. Esto implica 

determinar qué componentes del ambiente se verán afectados por las 

actividades vinculadas a la implementación del servicio de agua potable y la 

disposición sanitaria de excretas. Las interacciones entre estas acciones y los 

factores ambientales constituyen los impactos. Esta etapa es fundamental, ya 
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que a partir de la predicción de los impactos, su magnitud e importancia, se 

definirán las medidas de mitigación que integrarán el programa de manejo 

ambiental del proyecto. 

5.1 Factores ambientes sensibles a impacto 

En el marco del análisis ambiental del proyecto se identifican los factores 

ambientales más sensibles a los impactos que podrían generarse durante su 

ejecución y operación. Estos factores se agrupan en distintos subsistemas: en 

el subsistema biológico, el medio biótico comprende la vegetación y la fauna, 

considerando como subfactores las unidades de vegetación presentes y el 

número de individuos de las especies; en el subsistema físico, el medio inerte 

incluye el aire, el agua y el suelo, tomando en cuenta la contaminación 

atmosférica, la presencia de olores y ruido, la calidad y cantidad de agua 

disponible (caudal ecológico), así como la calidad del suelo y la generación 

de residuos sólidos. A nivel perceptual, se evalúa el paisaje a través de la 

calidad visual del entorno; en el subsistema social, se analiza la aceptabilidad 

social mediante la cobertura de servicios básicos; en el subsistema 

económico, se considera el empleo a partir del uso eficiente de los recursos y 

las oportunidades en el mercado laboral; finalmente, en el subsistema de 

salud se incorpora la salud humana, valorando la incidencia de enfermedades, 

la salud de los usuarios y la salud de los trabajadores vinculados al proyecto. 

5.2 Identificación de impactos ambientales 

La identificación de los impactos ambientales del proyecto se desarrolló 

siguiendo una secuencia cronológica de las actividades previstas en las 

etapas de planificación, construcción, operación y abandono, considerando 

siempre la interrelación entre ellas desde una perspectiva integral. Una vez 

definidas las actividades por fase, se procedió a determinar los impactos 

utilizando la matriz de Leopold, combinando diversas técnicas metodológicas 

para aprovechar sus ventajas y reducir sus limitaciones. El primer paso 

consistió en reconocer las posibles interacciones entre las acciones del 

proyecto y los componentes del medio, registrándolas en la matriz, donde 

cada casilla marcada admite dos valoraciones: la magnitud, que representa el 
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grado o intensidad de la alteración potencial, y la importancia, que expresa el 

peso relativo del impacto sobre la calidad ambiental y la extensión del área 

afectada. En ambos casos se emplea una escala de 1 a 10, con signo negativo 

para los impactos adversos y positivo para los beneficiosos. Para los impactos 

negativos, las combinaciones de intensidad y afectación van desde baja a muy 

alta, con calificaciones de –1 a –10, vinculadas a duraciones temporales o 

permanentes y ámbitos de influencia que pueden ser puntuales, locales, 

regionales o nacionales; un esquema análogo se aplica a los impactos 

positivos, cuya calificación varía de +1 a +10 según la intensidad, la 

afectación, la duración y el alcance territorial. De este modo, se logra una 

visión ordenada, comparativa y ponderada de los efectos ambientales que el 

proyecto podría generar, permitiendo priorizar adecuadamente las medidas 

de manejo y mitigación. 

5.3 Evaluación de impactos ambientales 

Tras la identificación y cuantificación de los impactos ambientales, se 

obtiene una visión más clara de los posibles efectos del proyecto, permitiendo 

evaluarlos con precisión. La Matriz de Leopold facilita la identificación de los 

aspectos ambientales más relevantes que deben priorizarse en la formulación 

del Plan de Manejo Ambiental. Se determinó que las actividades con mayores 

impactos negativos corresponden al movimiento de tierras, debido al uso de 

maquinaria pesada y a los cambios notorios en el ambiente y el paisaje. 

Asimismo, se identificó un impacto positivo en el ámbito sociocultural, 

principalmente por la generación de empleo para la población local. 

5.4 Impactos de la Construcción 

Durante la fase de construcción del proyecto se identifican diversos 

impactos ambientales y sociales que, en su mayoría, son temporales y 

manejables mediante la aplicación adecuada del Plan de Manejo Ambiental. 

La calidad del aire puede verse afectada por el movimiento de tierras, 

emisiones de vehículos y mala gestión de residuos; el ruido se incrementará 

de forma puntual por el transporte y uso de maquinaria; y existe riesgo de 

alteración de la calidad del agua y del suelo por derrames de combustibles, 
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aceites, insumos químicos o vertimientos inadecuados, aunque su 

probabilidad es baja si se cumplen las medidas de prevención. En cuanto a la 

flora y fauna, las actividades de limpieza, corte y excavación pueden producir 

la remoción de cobertura vegetal y el desplazamiento temporal de fauna 

silvestre, por lo que se requiere especial cuidado con especies amenazadas 

según la normativa vigente. El paisaje también se verá modificado por la 

presencia de obras, acopios y residuos, pudiendo generar una percepción 

estética negativa si no se maneja adecuadamente. Finalmente, en el 

componente socioeconómico se prevé un impacto altamente positivo al 

mejorar la calidad de vida y reducir enfermedades asociadas al consumo de 

agua no segura; sin embargo, pueden surgir conflictos o desacuerdos con la 

población si no se mantiene una adecuada comunicación y gestión de 

expectativas durante la ejecución de los trabajos. 

VI. Plan de manejo ambiental 

El Plan de Manejo Ambiental del proyecto integra diversos programas y 

medidas orientados a prevenir, mitigar, corregir y dar seguimiento a los 

impactos ambientales y sociales que puedan generarse durante las fases de 

planificación, construcción y operación, mediante intervenciones específicas 

sobre el aire, el agua, el suelo, la flora, la fauna, el paisaje y la salud 

ocupacional, bajo la conducción de un Comité de Seguridad, Salud en el 

Trabajo y Medio Ambiente, apoyado por un especialista ambiental. En este 

marco, se consideran acciones como el control de polvo, ruido y derrames, la 

gestión adecuada de residuos, la protección de los cuerpos de agua, la 

revegetación de zonas intervenidas, la prohibición de caza y pesca de fauna 

silvestre, el uso obligatorio de equipos de protección personal y el 

mantenimiento permanente del orden y la limpieza en las áreas de trabajo, 

complementadas con programas de monitoreo ambiental, atención de 

contingencias y participación ciudadana. Para fortalecer la cultura preventiva 

se establece, además, un sistema de señalización sustentado en colores de 

seguridad, donde el rojo se asocia a prohibición, peligro o localización de 

equipos contra incendios; el amarillo o amarillo anaranjado advierte sobre 

situaciones que requieren atención y verificación; el azul identifica 
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obligaciones específicas, como el uso de protección personal; y el verde 

señala salidas de emergencia, rutas de evacuación, zonas de salvamento y 

condiciones seguras. Cuando el color de fondo dificulta la correcta 

visualización de estas señales, se emplean combinaciones de contraste 

previamente definidas como rojo sobre blanco, amarillo o amarillo anaranjado 

sobre negro, azul sobre blanco y verde sobre blanco a fin de asegurar una 

comunicación visual clara, oportuna y efectiva que contribuya a resguardar la 

integridad de los trabajadores y de la comunidad. 

6.6 Programa dcierre o abandono 

El Programa de Cierre o Abandono establece las medidas necesarias 

para mitigar cualquier daño ambiental asociado al retiro y culminación del 

proyecto, garantizando la restauración de las áreas intervenidas una vez 

concluidas las obras. Sus objetivos se orientan a acondicionar y recuperar 

cada espacio utilizado durante la creación del servicio de agua potable y 

disposición sanitaria de excretas, reduciendo riesgos para la salud y el 

ambiente. Para ello, se definen criterios que guían el diseño y actualización 

de las acciones de cierre, considerando los estándares y tecnologías 

disponibles al momento de su ejecución. El abandono de obra comprende el 

desmantelamiento de todos los elementos utilizados, la limpieza integral del 

sitio y la adecuada disposición de residuos en rellenos autorizados, evitando 

la generación de pasivos ambientales. Del mismo modo, el abandono de 

campamentos y patios de maquinaria implica la demolición y retiro de 

estructuras, la correcta gestión de escombros y la remoción de suelos 

contaminados por hidrocarburos, para luego nivelar y escarificar el terreno, 

favoreciendo su revegetación y la recuperación de la morfología original, de 

manera que el área quede lo más cercana posible a su estado inicial e 

integrada armónicamente al paisaje. 

III. Presupuesto 

El presupuesto del Proyecto Primera Etapa fue formulado para 

ejecutarse bajo la modalidad de obra por contrata y se sustenta en criterios 

técnicos claramente definidos que permiten estimar el costo integral de la 
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intervención. Para ello, se consideró el análisis detallado de la mano de obra, 

los costos de transporte de equipos y materiales, el metrado de las diferentes 

partidas de acuerdo con la secuencia del proceso constructivo, así como la 

elaboración de los análisis de precios unitarios que precisan el costo de cada 

actividad. Asimismo, se incorporaron los gastos generales o costos indirectos 

y se tomaron como marco de referencia las especificaciones técnicas del 

proyecto, las cuales establecen las condiciones de construcción y las 

características de los materiales a emplear, asegurando que la obra cumpla 

con los estándares previstos y permita alcanzar las metas planteadas. 

 

Figura 27  

Hoja de presupuesto 
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Figura 28  

Presupuesto de obra  
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Figura 29  

Presupuesto de obra parte 2 
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Figura 30  

Presupuesto de obra parte 3 
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Figura 31  

Presupuesto de obra parte 4 
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Figura 32  

Presupuesto de obra parte 5 
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Figura 33  

Presupuesto de obra parte 6 
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Figura 34  

Presupuesto de obra parte 7 
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Figura 35  

Relación de insumos 
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Figura 36  

Relación de insumos parte 2 
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Figura 37  

Relación de insumos parte 3 

 

 



100 

Figura 38   

Relación de insumos parte 4 

 

 

Figura 39  

Fórmula polinómica 
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Figura 40  

Fórmula polinómica parte 2 
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Figura 41  

Cálculo de flete 
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Figura 42  

Cálculo de flete parte 2 
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Figura 43  

Cálculo de flete parte 3 
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Figura 44  

Cálculo de gastos generales 
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Figura 45  

Cálculo de desagregado de supervisión 
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Figura 46  

Cálculo de desagregado de supervisión parte 2 
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Figura 47  

Cronograma 

 

 



109 

Figura 48  

Cronograma parte 2 
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Figura 49  

Cronograma parte 3 
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Figura 50  

Cronograma parte 4 
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Figura 51  

Cronograma parte 5 
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Figura 52  

Cronograma parte 6 
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Figura 53  

Cronograma parte 7 
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4.2. ACTIVIDADES PROFESIONALES REALIZADAS 

La Municipalidad Distrital de Umari, a través de la Sub Gerencia de 

Obras y Liquidaciones, ejecutó la “Primera etapa del expediente técnico: 

Creación del servicio de agua potable y alcantarillado u otras formas de 

disposición sanitaria de excretas en el C. P. de Pavina Baja del distrito de 

Umari, provincia de Pachitea, departamento de Huánuco”, con el propósito de 

mejorar las condiciones de vida de la población mediante la intervención en el 

saneamiento básico y la reducción de los riesgos asociados al consumo de 

agua no segura. La obra, localizada en Pavina Baja, fue ejecutada bajo la 

modalidad de contrato a costos unitarios, con un presupuesto de S/ 295 

418,27, teniendo como unidad ejecutora a la propia Municipalidad Distrital de 

Umari. Mi participación profesional se desarrolló como ingeniero veedor de la 

buena práctica constructiva, asumiendo el control, verificación y cumplimiento 

de las normas de calidad durante la ejecución en campo y, posteriormente, la 

revisión en gabinete de los documentos técnicos vinculados al presupuesto, 

valorizaciones y mayores metrados. La entrega de terreno se realizó el 25 de 

junio de 2022, el inicio de obra se efectuó el 27 de junio de 2022 y el plazo de 

ejecución fue de 60 días calendario, culminando los trabajos programados el 

25 de agosto de 2022. 
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Figura 54  

Acta de entrega de terreno 
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Figura 55  

Acta de entrega de terreno parte 2 
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Figura 56  

Acta de entrega de terreno parte 3 
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Figura 57  

Acta de entrega de terreno parte 4 
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Figura 58  

Acta de entrega de terreno parte 5 
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Figura 59  

Acta de entrega de terreno parte 6 
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Figura 60  

Acta de entrega de terreno parte 7 
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Figura 61  

Acta de entrega de terreno parte 8 
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Figura 62  

Acta de entrega de terreno parte 9 
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Figura 63  

Acta de entrega de terreno parte 10 
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Figura 64  

Acta de entrega de terreno parte 11 
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Figura 65  

Acta de entrega de terreno parte 12 

 

 

 

 



128 

Figura 66  

Acta de inicio de obra 
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Figura 67  

Acta de inicio de obra parte 2 
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VALORIZACIÓN N° 01 – JUNIO 2022 

Los avances reales acumuladas por formulas son los siguiente 

Tabla 15  

Porcentaje de avance por partidas 

 
FORMULA 

AVANCE 
ACUMULADO 

REAL (%) 

Obras provisionales y trabajos preliminares 74.67% 

Sistema de agua potable  48.60% 
Mitigación de impacto ambiental 45.61% 

Seguridad y salud en obra 61.51% 
Capacidad y educación sanitaria 1.26% 

Nota. Valorización N° 01. 

Los avances programadas y reales acumuladas en general son las 

siguientes:  

Prog. acum.  Al 30 de junio de 2022: 11.42% 

Real acum. Al 30 de junio de 2022: 48.30% 

a) Cumplimiento del cronograma de ejecución – actividades 

programadas siguiente 

Al 30 de junio del 2022 el avance físico real acumulado de la obra 

representa el 48.30% del avance programado de recuerdo al cronograma de 

obra, lo que significa que la obra se encuentra adelantado respecto a lo 

programado esto hasta el 30 de junio del 2022. Ello por el rápido 

abastecimiento de materiales equipos y maquinarias a la obra por parte del 

contratista, por el que se incluye que se culminara la obra antes de lo 

programado. 

b) Acciones tomadas por al residencia 

La residencia hace contar que se pudo lograr un avance considerable en 

la obra, toda vez que el contratista brindo las facilidades técnicas, 

administrativas y logísticas proveyendo materiales, quipos, herramientas y 
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equipos necesarios para la obra desde los primeros días de ejecutada la obra. 

Se tiene entonces un avance superior al programado. 

Análisis químico del agua: No se tienen trabajos que dependan de ello  

Análisis químico de agregados: No se tienen trabajos que dependan 

de ello 

Prueba de dureza de agregado grueso: No se tienen trabajos que 

dependan de ello 

Diseño de mezcla (FC = 210 Kg/cm2): No se tienen trabajos que 

dependan de ello 

c) Trabajos realizados 

La descripción de los trabajos realizados corresponde al periodo del 27 

de junio del 2022 al 30 de junio del 2022 completamente con el cuaderno de 

obra, cuyas copias de anexan. 

d) Obras provisionales y trabajos preliminares 

se realizaron correspondientes a la colocación del cartel de obra de 

2.4x3.6m2 de acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto y en la 

ubicación indicada por la supervisión. Se realizo la movilización de los equipos 

y maquinarias, tales como excavadora sobre neumáticos. GPS, estación total, 

nivel topográfico, plancha compactadora entre otros. 

Se realizo también el traslado de materiales necesarios para la correcta 

ejecución de la obra como son cemento, hormigón, arena gruesa, piedra 

chancada, triplay 18mm, listones, tablas, puntales, acero de refuerzo, entre 

otros necesarios para el avance correcto de la obra. 

e) Sistema de agua potable 

Se realizaron trabajos de limpieza de terreno, trazo y replanteo, 

excavaciones, refine y nivelación y eliminación de material excedente para las 

estructuras de captación, reservorio, línea de aducción, conducción y red de 
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distribución, así como para las conexiones domiciliarias también para las 

cámaras rompe presión y cajas de válvula de purga. 

f) Mitigación de impacto ambiental 

Se realizaron trabajos de señalizaciones, colocación de letreros, afiches 

que permitan la identificación de la obra y de sus ambientes a detalle, como 

zonas de almacenamiento, zonas de recolección de residuos, ambientes de 

oficia, entre otros. Se realizó la instalación de dos recolectores de basura en 

los ambientes de la obra para mitigar los impactos ambientales producto de 

los trabajos realizados. 

g) Seguridad y salud 

se realizó la elaboración del plan para la vigilancia, prevención y control 

de COVID 19.  Se realizaron trabajos de limpieza y desinfección de los 

ambientes y de las maquinarias previo al ingreso de los trabajadores durante 

cada jornada laboral se tomó la temperatura a los mismo y se les aplico una 

encuentra rápida para determinar la condición de salud de cada trabajador.  

Todo el personal se encuentra correctamente implementado con equipos 

de seguridad, así como con equipos de bioseguridad en merito a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país. 

h) Capacitación y educación sanitaria 

se realizaron talleres de sensibilización para la implementación del plan 

para la vigilancia, prevención y control del COVID 19. 

i) Control de recursos 

Tabla 16  

Personal Técnico Y Obrero 

ITEM PERSONAL TÉCNICO RESPONSABLE 
01 Residente de obra Ing. Jhonny Richard Olortegui Sifuentes 

02 Asistente de residente Ing. Eliot David Amaringo Fabian  

03 Maestro de obra Pablo Ramirez Vega 

Nota. Valorización N° 1. 
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Tabla 17  

Equipos Y Herramientas Usadas En Obra 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 

1 Camionetas 4x4 Toyota Hilux  und 01 

2 Retroexcavadora Und 01 

3 Estación Total  Und 03 

4 Nivel Topográfico Und 03 

5 GPS Und 03 

6 Computadora und 02 

7 Generador Eléctrico Und 01 

8 Combas de 4lb Und  02 

9 Winchas de 50m Und  02 

Nota. Valorización N° 1. 

Control económico de la obra  

Control de adelanto 

Adelanto directo: No se solicitó  

Adelanto de materiales: No se solicitó 

Control de valorizaciones de obra 

Monto contratado: S/ 295,418.27 soles 

Tabla 18  

Monto de la Valorización N° 01 

DESCRIPCIÓN VALORIZACIÓ

N ACUMULADA 

ANTERIOR 

VALORIZACIÓ

N ACTUAL 

VALORIZACIÓ

N ACUMULADA 

SALDO 

POR 

VALORIZA

R 

VALORIZACIÓ

N N° 01 

S/ 0.00 S/ 142,691.94 S/ 142,691.94 S/ 

152,726.34 

Nota. Valorización N° 1. 
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Avance Físico Valorizado: 48.30%  

Comparando los avances se tiene que el avance físico es de 48.30% 

mientras que el avance financiero a la fecha es de 0.00% esto debido a que 

la fecha no tiene pagos efectuados al contratista por ningún tipo. 

Figura 68  

Control de avance de obra N° 01 – curva “s” 

 

 

Tabla 19  

Programado actual 

VALORIZACIO
N 

PROGRAMADO ACTUAL EJECUTADO 

Parcial 
(s/.) inc. 

IGV 
Parcial (%) 

Acumulado 
(%) 

Parcial (s/.) 
inc. IGV 

Parcial (%) Acumulado (%) 

1 33722.71 11.42% 11.42% 142691.94 48.30% 48.30% 

2 
142994.9

6 48.40% 
59.81%       

3 
118700.6

0 40.19% 
100.00%       

TOTAL 
295418.2

7 100.00% 
        

Prog. acum al 30 de junio de 2022: 11.42% 

Real acum. al 30 de junio de 2022: 48.30% 
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Figura 69  

Resumen de la valorización de obre N° 01 – Junio 2022 

 

RESUMEN VALORIZACIÓN DE AVANCE DE OBRA N° 01 JUNIO 2022

PROCESO DE SELEC ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº  03-2022-MDU/CS UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI FECHA DE ENTREGA DE TERRENO:

UBICACIÓN: UMARI - PACHITEA - HUANUCO PRESUPUESTO CONTRATADO FECHA DE INICIO DE OBRA:

RESIDENTE ING. JOHNNY RICHARD OLORTEGUI SIFUENTES GASTOS GENERALES FECHA DE TERMINO DE OBRA:

SUPERVISIÓN: ING. KEVIN JERRY SULCA CORREA CD PLAZO DE EJECUCION: 60 D.C.

Und Metrado Precio (S/.) Parcial (S/.) Metrado Parcial (S/.) % Metrado Parcial (S/.) % Metrado Parcial (S/.) % Metrado Parcial (S/.) %

1 OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES 12,949.58 -                         0.00% 9,669.91                 74.67% 9,669.91                 74.67% 3,279.7                    25.33%

2 SISTEMA DE AGUA POTABLE 144,887.22 -                         0.00% 70,421.16               48.60% 70,421.16               48.60% 74,466.1                  51%

3 MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL 6,661.52 -                         0.00% 3,038.54                 45.61% 3,038.54                 45.61% 3,623.0                    

4 SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA 18,176.52 -                         0.00% 11,180.13               61.51% 11,180.13               61.51% 6,996.4                    

5 CAPACITACION Y EDUCACION SANITARIA 12,914.59 -                         0.00% 163.21                    1.26% 163.21                    1.26% 12,751.4                  

TOTAL COSTO DIRECTO S/. 195,589.43 S/. 0.00 S/. 94,472.95 S/. 94,472.95 S/. 101,116.5

GASTOS GENERALES S/. 35,206.10 S/. 0.00 S/. 17,005.13 S/. 17,005.13 S/. 18,200.97

UTILIDAD 10.0000% S/. 19,558.94 S/. 0.00 S/. 9,447.29 S/. 9,447.29 S/. 10,111.65

SUB TOTAL S/. 250,354.47 S/. 0.00 S/. 120,925.37 S/. 120,925.37 S/. 129,429.10

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 18.00% S/. 45,063.80 S/. 0.00 S/. 21,766.57 S/. 21,766.57 S/. 23,297.2

TOTAL VALORIZACIÓN DEL MES S/. 295,418.27 S/. 0.00 S/. 142,691.94 S/. 142,691.94 S/. 152,726.3

PORCENTAJE DE AVANCE FISICO EJECUTADO 0.00% 48.30% 48.30% 51.70%

OBRA: PRIMERA ETAPA “CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS EN EL CENTRO POBLADO 

DE PAVINA BAJA DEL DISTRITO DE UMARI-PROVINCIA DE PACHITEA-DEPARTAMENTO DE HUANUCO”

18.0000%

25/06/2022

S/. 295,418.27 27/06/2022

25/08/2022S/. 35,206.10

S/. 195,589.43

ITEM
PRESUPUESTO CONTRACTUAL

VALORIZACION
SALDO POR EJECUTAR

DESCRIPCION ACUMULADO  ANTERIOR AVANCE ACTUAL ACUMULADO ACTUAL
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Figura 70  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 
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Figura 71  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 2 
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Figura 72  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 3 
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Figura 73  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 4 
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Figura 74  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 5 
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Figura 75  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 6 
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Figura 76  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 7 
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Figura 77  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 8 
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Figura 78  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 9 
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Figura 79  

Valorización de obra N° 01 – Junio 2022 parte 10 
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4. Valorización N°02 – julio 2022 

Para realizar las acciones y cumplir las metas, se ha estimado los costos 

para el componente es de S/ 144,887.22 de agua potable y siendo el 

presupuesto total de S/ 295,418.27 de acuerdo al contrato de ejecución de 

obra: 

Tabla 20  

Presupuesto de obra 

 
N° 

 
DESCRIPCIÓN  

 
COSTO 

DIRECTO 

01 Obras provisionales y trabajos preliminares S/ 12,949.58 

02 Sistema de agua potable  S/ 144,887.22 
03 Mitigación de impacto ambiental S/ 6,661.52 

04 Seguridad y salud en obra S/ 18,176.52 
05 Capacidad y educación sanitaria S/ 12,914.59 

 Total, costo directo  S/ 195,589.43 

 Gastos generales (18%) S/ 35,206.10 

 Utilidad (10%) S/ 19,558.94 

 Sub total  S/ 250,354.47 

 IGV (18%) S/ 45,063.80 

 Total, de presupuesto  S/ 295,418.27 

Nota. Expediente técnico. 

Tabla 21  

Avance Real Y Programado Contractual Acumulado 

 
FORMULA 

AVANCE 
ACUMULADO 

REAL (%) 

Obras provisionales y trabajos preliminares 100.00% 

Sistema de agua potable  100.00% 
mitigación de impacto ambiental 100.00% 

Seguridad y salud en obra 100.00% 
Capacidad y educación sanitaria 100.00% 

Nota. Expediente técnico. 
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Los avances programadas y reales acumuladas en general son las 

siguientes:  

Prog. acum.  al 20 de julio de 2022: 59.82% 

Real acum. al 20 de julio de 2022: 100.00% 

Cumplimiento del cronograma de ejecución – actividades 

programadas siguiente 

Al 20 de julio del 2022 el avance físico real acumulado de la obra 

representa el 100% del avance programado de recuerdo al cronograma de 

obra, lo que significa que la obra se encuentra adelantado respecto a lo 

programado esto hasta el 20 de julio del 2022. Ello por el rápido 

abastecimiento de materiales equipos y maquinarias a la obra por parte del 

contratista, por el que se incluye que se culminara la obra antes de lo 

programado. 

a. Acciones tomadas por al residencia 

La residencia hace contar que se pudo lograr un avance considerable en 

la obra, toda vez que el contratista brindo las facilidades técnicas, 

administrativas y logísticas proveyendo materiales, quipos, herramientas y 

equipos necesarios para la obra desde los primeros días de ejecutada la obra. 

Se tiene entonces un avance superior al programado. 

Análisis químico del agua: No se tienen trabajos que dependan de ello  

Análisis químico de agregados: No se tienen trabajos que dependan 

de ello 

Prueba de dureza de agregado grueso: No se tienen trabajos que 

dependan de ello 

Diseño de mezcla (FC = 210 Kg/cm2): No se tienen trabajos que 

dependan de ello 

b. Trabajos realizados 
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La descripción de los trabajos realizados corresponde al periodo del 01 

de julio del 2022 al 20 de julio del 2022 completamente con el cuaderno de 

obra, cuyas copias de anexan. 

c. Obras provisionales y trabajos preliminares 

se realizaron correspondientes a la colocación del cartel de obra de 

2.4x3.6m2 de acuerdo a las especificaciones técnicas del proyecto y en la 

ubicación indicada por la supervisión. Se realizo la movilización de los equipos 

y maquinarias, tales como excavadora sobre neumáticos. GPS, estación total, 

nivel topográfico, plancha compactadora entre otros. 

Se realizo también el traslado de materiales necesarios para la correcta 

ejecución de la obra como son cemento, hormigón, arena gruesa, piedra 

chancada, triplay 18mm, listones, tablas, puntales, acero de refuerzo, entre 

otros necesarios para el avance correcto de la obra. 

d. Sistema de agua potable 

Se realizaron trabajos de limpieza de terreno, trazo y replanteo, 

excavaciones, refine y nivelación y eliminación de material excedente para las 

estructuras de captación, reservorio, línea de aducción, conducción y red de 

distribución, así como para las conexiones domiciliarias también para las 

cámaras rompe presión y cajas de válvula de purga. 

e. Mitigación de impacto ambiental 

Se realizaron trabajos de señalizaciones, colocación de letreros, afiches 

que permitan la identificación de la obra y de sus ambientes a detalle, como 

zonas de almacenamiento, zonas de recolección de residuos, ambientes de 

oficia, entre otros. Se realizó la instalación de dos recolectores de basura en 

los ambientes de la obra para mitigar los impactos ambientales producto de 

los trabajos realizados. 

f. Seguridad y salud 



149 

se realizó la elaboración del plan para la vigilancia, prevención y control 

de COVID 19.  Se realizaron trabajos de limpieza y desinfección de los 

ambientes y de las maquinarias previo al ingreso de los trabajadores durante 

cada jornada laboral se tomo la temperatura a los mismo y se les aplico una 

encuentra rápida para determinar la condición de salud de cada trabajador. 

Todo el personal se encuentra correctamente implementado con equipos 

de seguridad, así como con equipos de bioseguridad en merito a la 

emergencia sanitaria que vive nuestro país. 

g. Capacitación y educación sanitaria 

se realizaron talleres de sensibilización para la implementación del plan 

para la vigilancia, prevención y control del COVID 19. 

h. Control de recursos 

Tabla 22  

Personal Técnico Y Obrero 

ITEM PERSONAL 

TÉCNICO 

RESPONSABLE 

01 Residente de obra Ing. Jhonny Richard Olortegui Sifuentes 

02 Asistente de 

Residente 

Ing. Eliot David Amaringo Fabian  

03 Maestro de obra Pablo Ramirez Vega 

i. Control económico de la obra  

Control de adelanto 

Adelanto directo: No se solicitó  

Adelanto de materiales: No se solicitó 

j.  Control de valorizaciones de obra 

Monto contratado: S/ 295,418.27 soles 
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Tabla 23  

Valorización N° 02 

DESCRIPCIÓN VALORIZACIÓ
N ACUMULADA 

ANTERIOR 

VALORIZACIÓ
N ACTUAL 

VALORIZACIÓ
N ACUMULADA 

SALDO 
POR 

VALORIZA
R 

VALORIZACIÓ
N N°02 

S/ 142,691.94 S/ 152,726.33 S/ 295,418.27 S/ 0.00 

Nota. Expediente Técnico. 

Tabla 24  

Valorización 

VALORIZACIÓ
N 

PROGRAMADO ACTUAL EJECUTADO 
Parcial 

(S/.) inc. 
IGV 

Parcial 
(%) 

Acumulad
o (%) 

Parcial 
(S/.) inc. 

IGV 

Parcia
l (%) 

Acumulad
o (%) 

       
1 33,722.71 11.42% 11.42% 142,691.9

4 
48.30

% 
48.30% 

2 142,994.9
6 

48.40% 59.82% 152,726.3
4 

51.70
% 

100.00% 

3 118,700.6
0 

40.18% 100.00%       

TOTAL 295,418.2
7 

100.00
% 

        

 

Figura 80  

Gráfico de control de avence curva “S” 
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Tabla 25  

Programado actual 

VALORIZACIO
N 

PROGRAMADO ACTUAL EJECUTADO 
Parcial 
(s/.) inc. 

IGV 

Parcial 
(%) 

Acumulad
o (%) 

Parcial 
(s/.) inc. 

IGV 

Parcial 
(%) 

Acumulad
o (%) 

1 33722.71 11.42% 11.42% 142691.9
4 

48.30% 48.30% 

2 142994.9
6 

48.40% 59.82% 152726.3
4 

51.70% 100.00% 

3 118700.6
0 

40.18% 100.00%       

TOTAL 295418.2
7 

100.00
% 
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Figura 81  

Resumen de valorización N° 2 

 

 

 

RESUMEN VALORIZACIÓN DE AVANCE DE OBRA N° 02 JULIO 2022

PROCESO DE SELEC ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº  03-2022-MDU/CS UNIDAD EJECUTORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UMARI FECHA DE ENTREGA DE TERRENO:

UBICACIÓN: UMARI - PACHITEA - HUANUCO PRESUPUESTO CONTRATADO FECHA DE INICIO DE OBRA:

RESIDENTE ING. JOHNNY RICHARD OLORTEGUI SIFUENTES GASTOS GENERALES FECHA DE TERMINO DE OBRA:

SUPERVISIÓN: ING. KEVIN JERRY SULCA CORREA CD PLAZO DE EJECUCION: 60 D.C.

Und Metrado Precio (S/.) Parcial (S/.) Metrado Parcial (S/.) % Metrado Parcial (S/.) % Metrado Parcial (S/.) % Metrado Parcial (S/.) %

1 OBRAS PROVISIONALES Y TRABAJOS PRELIMINARES 12,949.58 9,669.91                74.67% 3,279.67                 25.33% 12,949.58               100.00% -                          0.00%

2 SISTEMA DE AGUA POTABLE 144,887.22 70,421.16              48.60% 74,466.06               51.40% 144,887.22             100.00% -                          0%

3 MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL 6,661.52 3,038.54                45.61% 3,622.98                 54.39% 6,661.52                 100.00% -                          

4 SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA 18,176.52 11,180.13              61.51% 6,996.39                 38.49% 18,176.52               100.00% -                          

5 CAPACITACION Y EDUCACION SANITARIA 12,914.59 163.21                   1.26% 12,751.38               98.74% 12,914.59               100.00% -                          

TOTAL COSTO DIRECTO S/. 195,589.43 S/. 94,472.95 S/. 101,116.48 S/. 195,589.43 S/. 0.0

GASTOS GENERALES S/. 35,206.10 S/. 17,005.13 S/. 18,200.97 S/. 35,206.10 S/. 0.00

UTILIDAD 10.0000% S/. 19,558.94 S/. 9,447.29 S/. 10,111.65 S/. 19,558.94 S/. 0.00

SUB TOTAL S/. 250,354.47 S/. 120,925.37 S/. 129,429.10 S/. 250,354.47 S/. 0.00

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (IGV) 18.00% S/. 45,063.80 S/. 21,766.57 S/. 23,297.23 S/. 45,063.80 S/. 0.0

TOTAL VALORIZACIÓN DEL MES S/. 295,418.27 S/. 142,691.94 S/. 152,726.33 S/. 295,418.27 S/. 0.0

PORCENTAJE DE AVANCE FISICO EJECUTADO 48.30% 51.70% 100.00% 0.00%

ITEM
PRESUPUESTO CONTRACTUAL

VALORIZACION
SALDO POR EJECUTAR

DESCRIPCION ACUMULADO  ANTERIOR AVANCE ACTUAL ACUMULADO ACTUAL

OBRA: PRIMERA ETAPA “CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO U OTRAS FORMAS DE DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS EN EL CENTRO POBLADO 

DE PAVINA BAJA DEL DISTRITO DE UMARI-PROVINCIA DE PACHITEA-DEPARTAMENTO DE HUANUCO”

18.0000%

25/06/2022

S/. 295,418.27 27/06/2022

25/08/2022S/. 35,206.10

S/. 195,589.43
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Figura 82  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 
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Figura 83  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 2 
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Figura 84  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 3 
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Figura 85  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 4 
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Figura 86  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 5 
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Figura 87  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 6 
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Figura 88  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 7 
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Figura 89  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 8 
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Figura 90  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 9 
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Figura 91  

Valoración N° 02 – Correspondiente a Julio 2022 parte 10 

 

 



163 

5. MAYORES METRADOS N° 01 Y 02 (JUNIO - JULIO) 

Figura 92  

Acta de constatación y verificación entre la entidad y el contratista 
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Figura 93  

Acta de constatación, verificación entre la entidad y el contratista parte 2 
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Figura 94  

Acta de constatación, verificación entre la entidad y el contratista parte 3 
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1. Mayores metrados N°01: corresponde al sistema de agua potable 

entre ellos la captación, movimiento de tierras, la línea de conducción, redes 

de distribución, cámara rompe presión T7, válvulas de control, conexiones 

domiciliarias del sistema de agua 

Tabla 26  

Monto de los Mayores Metrados 01 

MAYORES METRADOS N°01 – JUNIO 

DESCRIPCIÓN MONTO S/. 

Costo Directo  S/ 10,362.91 

Costo Total de mm S/ 10,362.91 

Nota. Valorización N° 01. 

Figura 95  

Partidas correspondientes a mayores metrados N° 01 
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Figura 96  

Partidas correspondientes a mayores metrados parte 2 

 

Figura 97  

Partidas correspondientes a mayores metrados parte 3 
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Figura 98  

Valorización del mes de junio - mayores metrados N° 01 
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Figura 99  

Valorización del mes de junio - mayores metrados N° 01 parte 2 

 

2. Mayores metrados n°02: Mediante el presente se presenta el 

sustento revisado por el supervisor de la obra la necesidad de ejecutar los 

mayores metrados, se ejecutaron obras de concreto simple, obras de concreto 

armado, suministro e instalación de accesorios, suministro e instalación de 

tuberías, conexiones domiciliarias y pruebas hidráulicas. 

Tabla 27  

Monto de los Mayores Metrados 02 

MAYORES METRADOS N°02 – JULIO 

DESCRIPCIÓN MONTO S/. 

Costo Directo  S/ 3,849.24 

Costo Total de mm S/ 3,849.24 

Nota. Valorización N° 02. 
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Figura 100  

Partidas correspondientes a mayores metrados N° 02 
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Figura 101  

Valorización del mes de julio - mayores metrados N° 02 
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Figura 102  

Mayores metrados N° 02 Parte 2 

 

6. Liquidación técnica y financiera 

I. Generalidades 

Unidad ejecutora: Municipalidad distrital de Umari 

Obra: Primera etapa “Creación del servicio de agua potable y 

alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas en el C. P. 

de Pavina Baja Del Distrito De Umari – Provincia de Pachitea – Departamento 

de Huánuco” 

CUI: N°2519045 

Localidad  : Pavina Baja  

Distrito : Umari 

Provincia: Pachitea 

Región : Huánuco  

Proceso: Adjudicación Simplificada N°03-2022-Mdu/Cs 

Modalidad De Ejecución: Contrato  

Sistema De Contratación: A precios unitarios  
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Contrato De Obra N°: 002-2022-Mdu/Gm (24/06/2022) 

Contratista : Consorcio Saneamiento Pavina 

Representante Legal: Eliot David Amaringo Fabian  

Supervisor: Ing. Kevin Jerry Sulca Correa 

Residente: Ing. Jhonny Richard Olortegui Sifuentes 

Monto Presupuestado: S/ 295,418.27 

Monto Contratado Inc. Igv: S/ 295,418.27 

Monto Contratado Sin. Igv : S/ 250,354.47 

Plazo De Ejecución Inicial: 60 Días Calendarios  

Plazo De Ejecución Final: 24 Días Calendarios 

Fecha De Entrega De Terreno: 25 De Junio De 2022 

Monto Adelanto Directo: No Solicitado 

Monto Adelanto Materiales: No Solicitado 

Inicio De Obra: 27 De Junio De 2022 

Culminación Inicial De Obra: 25 De Agosto De 2022 

Culminación Real De Obra : 20 De Julio De 2022 

Aprob. Mayores Metrados : Resolución De Alcaldía N°0138-2022-

MDU-A 

Monto Mayores Metrado: S/ 14,212.15  

Comité De Recepción De Obra: Resolución De Alcaldía N°0139-2022-

MDU-A 

Acta De Recepción De Obra: 31 De Agosto De 2022 
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II. Antecedentes 

En el C. P. de Pavina Baja, las deficiencias en el acceso a agua segura 

y a un adecuado sistema de disposición de excretas se reflejan en su perfil 

epidemiológico, donde se observa una elevada incidencia de deshidratación, 

infecciones y cuadros de desnutrición, especialmente en niños, lo que debilita 

su sistema inmunológico y aumenta la probabilidad de contraer otras 

enfermedades infecciosas; esta situación, a su vez, repercute en la economía 

familiar debido al incremento del gasto en medicamentos y la reducción de los 

recursos disponibles, deteriorando la calidad de vida de la población. Frente 

a este contexto, la Municipalidad Distrital ha priorizado la ejecución del 

proyecto “Primera etapa: Creación del servicio de agua potable y 

alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas en el C. P. 

de Pavina Baja del distrito de Umari, provincia de Pachitea, departamento de 

Huánuco” (C.U.I. 2519045), dado que en la situación actual las familias no 

cuentan con servicio de agua potable y se abastecen de agua no tratada 

proveniente de puquios, manantiales y quebradas, conducida mediante 

mangueras o canales hasta las viviendas, condición que favorece la aparición 

de enfermedades asociadas al consumo de agua no apta para uso humano.. 

III. Objetivo del proyecto 

El objetivo central del proyecto fue elevar el nivel de vida de la población 

de la zona mediante la reducción de las enfermedades infectocontagiosas y 

epidemiológicas asociadas a la falta de servicios de saneamiento y a las 

limitaciones económicas que dificultan el acceso oportuno a la atención 

médica, situación que contribuye al aumento de la mortalidad. En este marco, 

se plantea como propósito dotar a la comunidad de una infraestructura 

adecuada de saneamiento básico, específicamente un sistema de agua 

potable y de disposición sanitaria de excretas, que permita mejorar las 

condiciones de salubridad, disminuir de manera significativa la incidencia de 

enfermedades y la tasa de mortalidad, y, en consecuencia, contribuir de forma 

sostenible a la mejora integral de la calidad de vida de los pobladores. 
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IV. Descripción de obra ejecutada 

Antes de la intervención, el C. P. de Pavina Baja carecía de servicio de 

agua potable y de alcantarillado, por lo que las familias se abastecían de agua 

no tratada proveniente del manantial y de canales de riego, y evacuaban sus 

excretas en campos y áreas aledañas, generando contaminación, malos 

olores en época de estiaje y un elevado riesgo de enfermedades de origen 

hídrico; frente a esta problemática y a solicitud de la población y sus 

autoridades, la Municipalidad priorizó y ejecutó la primera etapa del proyecto 

“Creación del servicio de agua potable y alcantarillado u otras formas de 

disposición sanitaria de excretas en el C. P. de Pavina Baja” (CUI 2519045), 

logrando resolver el abastecimiento de agua potable y mejorar la salud y 

calidad de vida de los habitantes. La obra comprendió actividades 

provisionales y preliminares, como puentes peatonales sobre zanjas, 

transporte de materiales desde Huánuco y señalización de obra; la 

construcción de una captación de concreto armado en el manantial Pavina 

Baja con cerco perimétrico; la instalación de la línea de conducción con 185,10 

m de tubería PVC C-7,5 de 2" del contrato principal y 131,80 m adicionales 

por mayores metrados; un reservorio rectangular de concreto armado de 5 m³ 

con malla metálica perimétrica; una línea de aducción con 20,10 m de tubería 

PVC SAP SP C-10 de 2"; y una red de distribución que incluyó 919,00 m de 

tubería PVC C-10 de 1", 1 021,20 m de 3/4" y, como mayores metrados, 71,90 

m adicionales de 1" y 14,30 m de 3/4", además de 3 cajas de válvulas de 

control, 3 cajas de válvulas de purga y 4 cámaras rompe presión tipo VII. 

Asimismo, se ejecutaron las conexiones domiciliarias mediante 190,00 m de 

tubería PVC SP C-10 de ½" y 121,00 m adicionales para 19 viviendas, todo 

con sus accesorios correspondientes. Paralelamente, se implementaron 

medidas de mitigación ambiental (prevención, sensibilización, control, 

educación ambiental), acciones de seguridad y salud en obra incluyendo 

protocolos frente a la COVID-19 y un plan de seguridad y salud en el trabajo 

y programas de educación sanitaria y fortalecimiento organizativo a través de 

la capacitación e implementación de la JASS, asegurando así la sostenibilidad 

social y ambiental del sistema instalado. 
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a) Etapas y plazos de ejecución contractual 

Con fecha 24 de junio del 2022, se firma el contrato de ejecución de obra 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA Nº002-2022-MDU/GM, entre la 

entidad y la empresa contratista, para la ejecución de la obra primera etapa 

C.U.I. 2519045, por un monto total de S/. 295,418.27 (Doscientos noventa y 

cinco mil cuatrocientos dieciocho con 27/100 soles). 

Inicio de obra: 

Los trabajos de ejecución de la obra se dieron inicio el 27 de junio del 

2022 a cargo del Residente Ing. Johnny Richard Olortegui Sifuentes, Sr. Eliot 

David Amaringo Fabian, Representante Legal del CONSORCIO 

SANEAMIENTO PAVINA y el Ing. Kevin Jerry Sulca Correa, Supervisor de 

Obra. 

Terminación de obra: 

Con fecha 20 de julio del 2022, luego de haberse cumplido con la 

ejecución de todas las partidas del Expediente Técnico y los mayores 

metrados, de acuerdo a los planos de ejecución de obra, habiéndose 

alcanzado las metas y objetivos concernientes a la obra. 

Recepción y entrega de obra: 

El comité de recepción es nombrado mediante Resolución de Alcaldía 

Nº 0139-2022-MDU-A del 26 de agosto del 2022, el cual se detalla: 

Presidente: Ing. Aldo Luis Carnero Soria 

Gerente De Desarrollo Urbano, Rural Y Catastro 

Miembro: Luis Enrique Trujillo Iturri 

Sub Gerente De Obras Y Liquidaciones 

Miembro: C.P.C. Gadid Roque Romero 

Jefe De La Oficina De Logística 

Asesor: Ing. Kevin Jerry Sulca Correa 
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Supervisor de Obra 

La recepción de la obra con asistencia del comité nombrado se realiza 

el 31 de agosto del 2022, el comité de recepción de obra al término de la 

diligencia y sin encontrar observaciones salvo vicios ocultos, procedio a 

recepcionar la obra con CUI. 2519045, en merito al Art. 208. Del reglamento 

de la ley de contrataciones del estado. 

Control de garantía de fiel cumplimiento: 

A través de la retención del 10% del monto del contrato de acuerdo a la 

cláusula séptima del contrato GARANTÍAS. S/ 29,541.83 soles. 

Tabla 28  

Resumen de valorización 

Nota. Liquidación técnica y financiera. 

Plazos De Ejecución: 

Fecha de entrega de terreno: 25 De Junio Del 2022 

Fecha de inicio de obra: 27 De Junio Del 2022 

Plazo Contractual: 60 Días Calendarios 

Fecha de término contractual: 25 De Agosto Del 2022 

Fecha de termino real: 20 De Julio Del 2022 

- Plazo de ejecución final: 24 Días Calendarios

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE DE 
RETENCIÓN 

MONTO (S/) PERIODO 

VALORIZACIÓN N° 01 4.83% 14,268.20 JUNIO 2022 

VALORIZACIÓN N° 02 5.17% 15,274.33 JULIO 2022 
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V. Partidas ejecutadas de la obra  

Figura 103  

Partidas del expediente técnico 
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Figura 104  

Partidas del expediente técnico parte 2 
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Figura 105  

Partidas del expediente técnico parte 3 
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Figura 106  

Partidas del expediente técnico parte 4 
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Figura 107  

Partidas del expediente técnico parte 5 
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Figura 108  

Partidas del expediente técnico parte 6 
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Figura 109  

Partidas del expediente técnico parte 7 
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Figura 110  

Partidas del expediente técnico parte 8 
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Figura 111  

Partidas del expediente técnico parte 9 
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Figura 112  

Partidas del expediente técnico parte 10 
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Figura 113  

Partidas del expediente técnico parte 11 
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Figura 114  

Partidas del expediente técnico parte 12 
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Figura 115  

Partidas del expediente técnico parte 13 
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Figura 116  

Partidas del expediente técnico parte 14 
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Figura 117  

Partidas del expediente técnico parte 15 
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Figura 118  

Partidas del expediente técnico parte 16 
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Figura 119  

Partidas del expediente técnico parte 17 
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Figura 120  

Partida de mayores metrados 
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Figura 121  

Partida de mayores metrados parte 2 
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Figura 122  

Partida de mayores metrados parte 3 
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VI. Valorizaciones pagadas de obra 

La Municipalidad Distrital de Umari, realizó pagos cuya sumatoria 

ascienden a S/. 309,630.42 (Son: Trescientos nueve mil seiscientos treinta 

con 42/100 soles), que incluyen las detracciones de 4% por cada valorización, 

de los cuales la entidad retuvo el 10% como garantía de fiel cumplimiento de 

contrato, que corresponde a S/. 29,542.53 (Son: Veintinueve mil quinientos 

cuarenta y dos con 53/100 soles) POR DEVOLVER AL CONTRATISTA. 

Figura 123  

Valorizaciones pagadas de obra 

 

Avance acumulado contractual 

Valorización de obra N°01 del 27/06/2022 al 30/06/2022 

Valorización de obra N°02 del 01/07/2022 al 20/07/2022 
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Figura 124  

Resumen de valorización 

 

 

Figura 125  

Control de avance de obra 

 

Avance acumulado – mayores metrados 

Valorización de Mayores Metrados N° 01 del 27/06/2022 al 30/06/2022 

Valorización de Mayores Metrados N° 02 del 01/07/2022 al 20/07/2022 
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Figura 126  

Mayores metrados 

 

se tiene el siguiente grafico de avance de los mayores metrados de obra. 

Figura 127  

Avance de mayores metrados 
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Figura 128  

Valorizaciones recalculadas 
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VII. Calculo de reajuste de precios 

Figura 129  

Cálculo del coeficiente K 
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Figura 130  

Cálculo del coeficiente K - parte 2 
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Figura 131  

Reajuste de precios 
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Figura 132  

Reajuste de precios parte 2 
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Figura 133  

Reintegros autorizados 

 

VIII. Liquidación final de la obra 

a) La obra se encuentra físicamente concluida, la cual se ratifica 

mediante acta de recepción el cual es firmado por los integrantes de la 

comisión de recepción.  

b) Las valorizaciones mensuales son compatibles con los comprobantes 

de pago emitidos por el SIAF. 

c) El monto del presupuesto contratado para la ejecución de la obra 

asciende a S/ 295,418.27 (Doscientos noventa y cinco mil cuatrocientos 

dieciocho con 27/100 Soles). 

d) El monto del presupuesto de mayores metrados aprobado mediante 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº0138-2022-MDU-A asciende a la suma de 

S/.14,212.15 (Catorce Mil Doscientos Doce con 15/00 soles). 
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e) Existe un monto a favor del CONSORCIO SANEAMIENTO PAVINA; 

por un monto de S/ 10,194.39 (Diez Mil Ciento Noventa y Cuatro con 39/100 

soles); proveniente del reajuste total calculado, cuyo sustento se encuentra en 

el expediente de liquidación de obra. 

f) Existe un monto el cual comprende la retención de fiel cumplimiento 

en las valorizaciones 1 y 2, por un monto de S/.29,542.53 (Veintinueve Mil 

Quinientos Cuarenta y Dos con 53/100 soles); se solicita la devolución de 

dicho monto una vez aprobada la liquidación de obra mediante acto resolutivo, 

previa solicitud de pago por parte del contratista. 

g) Se solicita derivar el presente documento a la Oficina de Contabilidad 

para el Informe financiero correspondiente. 

h) Posteriormente se solicita derivar el presente documento a la Oficina 

de Planificación y Presupuesto para emitir la disponibilidad por el monto de 

S/. 10,194.39 (Diez Mil Ciento Noventa y Cuatro con 39/100 soles) 

correspondiente al reajuste total calculado. 

i) Se solicita derivar posteriormente el Expediente de Liquidación 

Técnica y Financiera a la Oficina General de Asesoría Jurídica para la emisión 

de la opinión legal correspondiente. 

j) Se solicita aprobar el Expediente de Liquidación Técnica y Financiera 

de la obra: del proyecto "Creación del servicio de agua potable y alcantarillado 

u otras formas de disposición sanitaria de excretas en el C. P. de Pavina Baja 

del Distrito de Umari-Provincia de Pachitea-Departamento de Huánuco" 

Primera Etapa, con C.U.I. 2519045 a través de una Resolución de Alcaldía. 

Costo total del contrato de obra: El costo total del contrato de obra es de S/ 

319,824.81 
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Tabla 29  

Costo total del contrato de obra 

DESCRIPCION MONTO S/. I.G.V. (18%) MONTO 
S/. 

(s/IGV) (c/IGV) 

  
   

      

Contractual 
   

      

Contrato Principal 
  

250,354.47 45,063.80 295,418.2
7 

  
   

      

Reintegro 
   

      

Reajuste Del Contrato 
Principal 

  
8,266.94 1,488.05 9,754.99 

Reajuste De Mayores 
Metrados 

  
372.37 67.03 439.40 

  
   

      

Deduccion De Reitegros 
  

      

Adelanto Directo 
   

0.00 0.00 0.00 

Adelanto De Materiales 
  

0.00 0.00 0.00 

  
   

      

Costos Adicionales 
  

      

  
   

      

 - Mayores Merados 
  

12,044.19 2,167.96 14,212.15 

  
   

      

 - Mayores Gastos Generales 
  

0.00 0.00 0.00 

  
   

      

 - Intereses Por Mora De 
Pagos 

  
0.00 0.00 0.00 

  
   

      

 - Deductivo De Obra 
  

0.00 0.00 0.00 

  
   

      
 - Penalidades 

   
0.00 0.00 0.00 

      TOTA
L S/. 

271,037.98 48,786.84 319,824.8
1 
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Figura 134  

Liquidación final de obra 
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4.3. COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS 

Durante la ejecución de la primera etapa de la obra  antes mencionda se 

fortalecieron de manera significativa las competencias profesionales 

vinculadas a la gestión integral de proyectos de infraestructura de 

saneamiento. Entre ellas, destaca el ejercicio eficiente de la supervisión 

técnica de las obras, verificando el cumplimiento de especificaciones, 

metrados, cronogramas y normas de seguridad, así como la aplicación de 

procedimientos de control de calidad en materiales, equipos y procesos 

constructivos para asegurar la sostenibilidad del sistema implementado. 

Asimismo, se consolidó la capacidad de exigir el correcto manejo del cuaderno 

de obra, el control de materiales y el seguimiento del avance físico-financiero, 

además de desarrollar habilidades para coordinar con contratistas, 

supervisores, áreas técnicas municipales y entidades externas, garantizando 

la articulación técnica y administrativa. Se reforzó el dominio de la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, aplicándolos en la evaluación de 

ampliaciones de plazo, valorizaciones y aspectos contractuales, junto con la 

elaboración de informes técnicos y de control que aseguran transparencia y 

trazabilidad. De igual modo, se adquirió experiencia en la revisión y 

formulación de liquidaciones técnicas y financieras, en la preparación de 

resoluciones de liquidación y fichas informativas, así como en el manejo 

documental del acervo técnico de los proyectos. Finalmente, se consolidaron 

conocimientos en los procedimientos de recepción, transferencia y cierre de 

obras públicas, en la supervisión y mantenimiento de maquinaria pesada y 

equipos municipales, y en la evaluación de la eficiencia de la gestión de obras 

mediante indicadores de desempeño físico y financiero, permitiendo una 

intervención profesional más competente y responsable. 
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CAPITULO V 

SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

5.1. APORTES PARA LA SOLUCION DEL PROBLEMA 

El presente Proyecto es parte de la solución del problema  primera etapa 

del servicio de agua potable y alcantarillado en el C. P. de Pavina Baja debido 

a la gran demanda de los pobladores de contar con un servicio adecuado de 

agua potable y de disposición sanitaria de excretas, por lo que la 

Municipalidad Distrital de Umari, con la finalidad de cumplir sus objetivos de 

mejorar la calidad de vida y dotar de un buen servicio, ha incorporado dentro 

de su programación 2021 realizar el estudio correspondiente a nivel de 

Expediente del proyecto mencionado. 

I. Análisis de los resultados  

a) Nombre del proyecto: Creación del servicio de agua potable y 

alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de excretas en el C. P. 

de Pavina Baja del Distrito De Umari – Provincia de Pachitea – Departamento 

de Huánuco. 

b) CUI: 2519045 

c) Sector Económico: Saneamiento Básico 

D) Modalidad De Ejecución: Contrata 

E) Entidad Ejecutora: Municipalidad Distrital De Umari 

F) Ubicación / Región: Huánuco. 

Provincia: Pachitea. 

Distrito: Umari 

Localidad: Pavina Baja 

G) Costo Total Del Presupuesto: S/. 295,418.27 

H) Costo Total Del Proyecto: S/. 309,630.42 
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I) Meta Total De La Obra: Creación Y Mejoramiento Del Servicio De   

Agua Potable Y Ubs Con Arrastre Hidráulico Con Biodigestor Y Zanja De 

Infiltración + Lavaderos Domiciliarios. 

J) Beneficiarios: 

# Población: 100 habitantes 

# Viviendas: 19 viviendas 

Densidad Pob.: 5.26 hab/viv 

k) Plazo de ejecución: 60 días calendarios (2 meses). 

II. Objetivos del proyecto 

El proyecto tiene como finalidad esencial elevar el nivel de vida de los 

habitantes de la zona mediante la reducción de las enfermedades 

infectocontagiosas y epidemiológicas asociadas a la ausencia de servicios de 

saneamiento y a las limitadas condiciones económicas que dificultan el 

acceso oportuno a la atención médica, situación que contribuye al incremento 

de la mortalidad. Para ello, se plantea como objetivos específicos implementar 

una infraestructura adecuada de saneamiento básico que incluya un sistema 

de agua potable y de disposición sanitaria de excretas, mejorar las 

condiciones de salubridad ambiental, disminuir de manera significativa la tasa 

de mortalidad vinculada a enfermedades de origen hídrico y, en conjunto, 

lograr una mejora sostenida en la calidad de vida de la población beneficiaria. 

III. Balance oferta y demanda 

El balance entre la oferta y la demanda de servicios de agua potable y 

educación sanitaria en el C. P. Pavina Baja evidencia una brecha crítica que 

afecta directamente las condiciones de vida de la población. Actualmente, el 

centro poblado cuenta con 100 habitantes distribuidos en 19 viviendas, sin 

presencia de instituciones públicas o sociales que generen demanda 

adicional; sin embargo, el 100 % de la población carece de servicios de agua 

potable, alcantarillado y otras formas de disposición sanitaria de excretas, por 

lo que la oferta formal de estos servicios es nula, mientras que la demanda 

crece año a año en función de la necesidad de disponer de agua de calidad 
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en cantidad suficiente y de manera oportuna. Conforme a las normas 

sectoriales del Ministerio de Vivienda, en el ámbito rural de la región Sierra 

cada persona debería contar con un consumo mínimo de 80 litros diarios de 

agua segura para sus actividades básicas; no obstante, la población se 

abastece mediante el acarreo desde puquios, manantiales y acequias, lo que 

genera una brecha muy elevada entre la demanda teórica y el suministro real. 

A ello se suma una importante brecha en educación sanitaria, dado que los 

usuarios, operadores y responsables administrativos requieren capacitación 

en temas como calidad del agua, costos de producción, uso racional, 

administración del recurso e impactos en la salud del consumo de agua no 

tratada; sin embargo, la oferta de talleres y acciones de sensibilización ha sido 

muy limitada, lo que se refleja en la inexistencia de tarifas, el uso ineficiente 

del agua, el deterioro de la infraestructura y el incremento de los gastos en el 

tratamiento de enfermedades de origen hídrico, configurando un balance 

claramente desfavorable donde la demanda supera ampliamente la oferta 

existente. 

Figura 135  

Brecha de oferta demanda de producción de agua lt/sg 

 

La brecha a lo largo de 20 años que se evalúa, va subiendo hasta llegar 

a 0.16 lts/seg. 
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Figura 136  

Brecha de oferta demanda de producción de agua m3 

 

La demanda aproximada de un reservorio para almacenamiento de agua 

es de 5.00m3 de acuerdo a RM-198-2018-VIVIENDA. 

IV. Descripción técnica del proyecto 

La descripción técnica del proyecto parte de un diagnóstico en el que se 

evidenció la inexistencia de un sistema de agua potable y de disposición 

sanitaria de excretas en el C. P. de Pavina Baja, situación que se agrava por 

el crecimiento poblacional y el consiguiente aumento de la demanda de 

servicios básicos. Esta carencia se relaciona directamente con la alta 

prevalencia de enfermedades de origen hídrico y con prácticas inadecuadas 

de higiene vinculadas al manejo de excretas, las cuales afectan de manera 

significativa la salud de la población, generando cuadros de deshidratación, 

infecciones y desnutrición, especialmente en niños, y debilitando su sistema 

inmunológico, lo que incrementa la vulnerabilidad frente a otras enfermedades 

infecciosas. A su vez, esta problemática repercute en la economía de los 

hogares debido al aumento del gasto en medicamentos y atenciones médicas, 

contribuyendo al deterioro de la calidad de vida de los habitantes por la 

reducción de los recursos económicos disponibles para otras necesidades 

básicas. 
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V. Costo del proyecto 

Para realizar las acciones y cumplir las metas, se ha estimado los costos 

para cada componente que es S/. 295,418.27 de agua potable y siendo el 

presupuesto total de S/. 365,418.27. Los precios están cotizados en los 

mercados locales, regionales y la capital para algunos equipos. 

Tabla 30  

Presupuesto total de la obra 

N° DESCRIPCIÓN COSTO DIRECTO 

1 Obras Provisionales Y Trabajos Preliminares  S/.               12,949.58  

2 Sistema De Agua Potable  S/.            144,887.22  

3 Mitigacion De Impacto Ambiental  S/.               6,661.52  

4 Seguridad Y Salud En Obra  S/.              18,176.52  

5 Capacitacion Y Educación Sanitaria  S/.              12,914.59  

    Total Costo Directo  S/.                     195,589.43  

    Gastos Generales    (18%)  S/.                       35,206.10  

    Utilidad                        (10%)  S/.                       19,558.94  

    Sub Total  S/.                     250,354.47  

    Igv                                 (18%)  S/.                       45,063.80  

    Total Presupuesto  S/.                     295,418.27  

A.- Total Costo De Obra  S/.                     295,418.27 

    
B.- Gastos De Supervision                   S/.                       35,000.00  

    
C.- Gastos De Expediente Tecnico  S/.                       35,000.00  

    

 
Costo Total   (  A + B + C )  S/.                     365,418.27  

Nota. Elaboración del equipo técnico. 

VI. Resultados 

La Municipalidad Distrital de Umari, ejecutó realizando un gasto en pago 

de las valorizaciones, mayores metrados cuya sumatoria ascienden a S/. 

309,630.42 (Son: Trescientos nueve mil seiscientos treinta con 42/100 soles), 

que incluyen las detracciones de 4% por cada valorización, de los cuales la 

entidad retuvo el 10% como garantía de fiel cumplimiento de contrato, que 

corresponde a S/. 29,542.53 (Son: Veintinueve mil quinientos cuarenta y dos 

con 53/100 soles) por devolver al contratista. 
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Tabla 31  

Valorización 01 y 02 

ITE
M 

DESCRIPCIÓN VALORIZACIÓN 

VAL 01 VAL 02 

Metrad
o 

Parcial 
(S/.) 

% Metrad
o 

Parcial 
(S/.) 

% 

                

1 Obras Provisionales Y 
Trabajos Preliminares 

  9,669.9
1 

74.67
% 

  3,279.6
7 

25.33
% 

2 Sistema De Agua 
Potable 

  70,421.
16 

48.60
% 

  74,466.
06 

51.40
% 

3 Mitigación Impacto 
Ambiental 

  3,038.5
4 

45.61
% 

  3,622.9
8 

54.39
% 

4 Seguridad Y Salud En 
Obra 

  11,180.
13 

61.51
% 

  6,996.3
9 

38.49
% 

5 Capacitación Y 
Educación Sanitaria 

  163.21 1.26%   12,751.
38 

98.74
% 

  Total Costo Directo S/. 94,472.95   S/. 101,116.48   

  Gastos Generales S/. 17,005.13   S/. 18,200.97   

  Utilidad S/. 9,447.29   S/. 10,111.65   

  Sub Total S/. 120,925.37   S/. 129,429.10   

  Impuesto General A 
Las Vents (Igv) 

S/. 21,766.57   S/. 23,297.23   

  Total Valorización Del 
Mes  

S/. 142,691.94   S/. 152,726.33   

  Porcentaje De Avance 
Físico Ejecutado 

48.30%   S/. 51.70%   

 

 

Tabla 32  

Cálculo de reintegro 

N° 
Val

. 

Valorización Valorización 
Ejecutada 
(sin IGV) 

K-1 
(al mes 

de 
pago) 

Reajuste 

1 Contrato Principal       
1.1 Junio 2022 120,925.37     

  Obras Provisionales Y Trabajos 
Preliminares 

12,377.48 0.025 307.59 

  Sistema De Agua Potable 90,139.08 0.028 2,566.66 
  Mitigación Impacto Ambiental 3,889.33 0.024 91.95 
  Seguridad Y Salud En Obra 14,310.57 0.048 685.75 
  Capacitación Y Educación Sanitaria 208.91 0.008 1.77 
          
1.2 Junio 2022 129,429.10     

  Obras Provisionales Y Trabajos 
Preliminares 

4,197.98 0.029 120.20 

  Sistema De Agua Potable 95,316.56 0.037 3,573.62 
  Mitigación Impacto Ambiental 4,637.41 0.031 145.04 
  Seguridad Y Salud En Obra 8,955.38 0.057 510.77 
  Capacitación Y Educación Sanitaria 16,321.77 0.016 263.59 
          

2 Mayores Metrados       
2.1 Junio 2022 8782.13     

  Sistema De Agua Potable 8,782.13 0.028 250.07 
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2.2 Julio 2022 3262.07     

  Sistema De Agua Potable 3,262.07 0.037 122.30 
          

Total De Reintegros Calculados 8,639.31 
I.G.V. 1,555.08 

Total De Reintegro 10,194.3
9 

Valorización N° 01 – Junio: S/ 142,691.94 

Valorización N° 02 – Julio: S/ 152,726.33 

Mayores Metrados (Val 01 -Val 02): S/ 14,212.15 

Calculo Por Reajusta: S/ 10,194.39 

Gastos De Supervisión: S/ 35,000.00  

Gastos De Expediente Técnico: S/ 35,000.00 

Costo Total Del Proyecto : S/ 389,824.81 

1) Beneficios del sistema de agua potable 

Los beneficios con la ejecución del Proyecto son cualitativos (calidad, 

salubridad y prevención de enfermedades) y cuantitativos tanto para usuarios 

antiguos y nuevos (liberación de recursos, incremento de consumo y la mejora 

del servicio con pago de tarifas).  

2) Sistema de alcantarillado u otras formas de disposición sanitaria de 

excretas 

Los beneficios por la mejora de los servicios de saneamiento son más 

cualitativos referidos a salubridad, higiene, disminución de morbilidad por 

enfermedades infecciosas a causa de la contaminación. En este caso se 

tratará de estimar los costos más adecuados para la asignación optima de 

recurso y se cumple con las metas con los costos más bajos. 

3) Los niveles de educación sanitaria 

Esto permitiría a que la población usuaria de agua potable y saneamiento 

este más concientizado de ambos servicios y por ende tratara de colaborar 
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cuidando la infraestructura, racionalizando el consumo, practicando la higiene. 

En este caso se tratará de estimar los costos más adecuados para la 

asignación optima de recursos y que se cumplan con las metas con los costos 

más bajos 

4) Sostenibilidad 

La sostenibilidad del proyecto está garantizada por la existencia de una 

Organización comunal JASS Pavina que está reconocido bajo resolución 

municipal y que lo más importante, el beneficiario tiene la disponibilidad de 

aportar en forma de cuota mensual el importe de S/ 9.00. 

La tarifa debe recaudar los miembros del JASS estarán destinados a 

cubrir los costos de Sistema de agua potable, alcantarillado y Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales. 
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CONCLUSIONES 

La modalidad de ejecución del proyecto en mención fue por Contrata, 

sistema de contratación a precios unitarios. 

El avance físico porcentual ejecutado acumulado es del 100% 

ejecutándose de acuerdo a las especificaciones técnicas, planos, metrados, 

memoria descriptiva, análisis de costos unitarios y presupuesto del 

Expediente Técnico aprobado por la Municipalidad Distrital de Umari. 

La obra a la fecha se encuentra culminada y recepcionada, según consta 

en el acta de recepción de obra, que se anexa en el Expediente de Liquidación 

Técnica y Financiera de Obra. 

El costo total de la liquidación del contrato de ejecución obra asciende a 

la suma de S/. 319,824.81 (Trescientos diecinueve mil ochocientos 

veinticuatro con 81/100 SOLES). 

El monto del presupuesto de los mayores metrados, aprobado mediante 

resolución de alcaldía N°0138-2022-MDU-A asciende a la suma de S/ 

14,212.15 (Catorce Mil Doscientos Doce Con 15/100 Soles) 

El cálculo del reajuste de precios asciende a la suma de S/. 10,194.39 

(Diez mil ciento noventa y cuatro con 39/100 Soles). 

Los resultados del aforo realizado y el consumo de la localidad de Pavina 

Baja es, El manantial presenta un caudal promedio de 0.24 lt/seg; el caudal 

de demanda o máximo diario es de 0.21 lt/seg. Cumpliendo así la ecuación 

del equilibrio. 

Actualmente la localidad de Pavina Baja cuenta con los servicios de agua 

potable constante en cada uno de sus viviendas, mejorando así la calidad de 

vida de los habitantes. 

Con la construcción del sistema de agua potable de una forma 

satisfactoria, eficiente e integral en el C. P. de PAVINA BAJA se logró la 

disminución de la incidencia de enfermedades infectocontagiosas, infecciones 
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parasitarias intestinales y enfermedades diarreicas agudas, producidas por el 

deficiente servicio. 
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RECOMENDACIONES 

A la Municipalidad Distrital de Umari y todas sus autoridades deben de 

realizar más obras similares o hacer el esfuerzo en buscar el financiamiento 

para la ejecución de obras, asimismo tocar las puertas de las instituciones que 

apoyan este tipo de proyectos con la única finalidad de mejorar la calidad de 

vida de los pobladores afectados. 

A los pobladores del C. P. de Pavina Baja se les recomienda hacer un 

buen uso del servicio, de la misma manera participar activamente en las 

reuniones convocadas por la JASS Pavina Baja. Aportar al día con las cuotas 

familiares mensual, ya que este será destinado para la operación y 

mantenimiento del servicio.  

Se recomienda realizar las obras proyectados en los meses de baja 

presencia de lluvias, de acuerdo a lo establecido en el estudio Hidrológico, 

para mayor facilidad en la excavación de zanjas y la instalación de las tuberías 

hasta las casas. 

Durante la elaboración del estudio a nivel de Expediente deberán de 

incluirse Medidas de Reducción de Riesgos (MRR), acorde a parámetros 

técnico vigentes y en correspondencia a las necesidades de la zona en 

estudio. Deberán ceñirse estrictamente a las disposiciones del Reglamento 

Nacional de Edificaciones (RNE) en lo que respecta a especificaciones 

técnicas y diseño de estructuras (de acuerdo al tipo de suelo), siguiendo un 

criterio antisísmico e incluyendo el respectivo sistema de drenaje. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVO VARIABLES 
DIMENSIONE

S 
INDICADORES METODOLOGIA 

POBLACION Y 

MUESTRA 

Problema general Objetivo general 
Variable 

independiente 
    

¿Cómo mejorar el 

servicio de agua 

potable y alcantarillado 

dará 

una calidad de vida en 

el C. P. de Pavina Baja 

del Distrito de Umari - 

Provincia de Pachitea - 

Departamento de 

Huánuco? 

Mejorar los servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado que 

permita 

mejorar la calidad de vida en 

el C. P. de Pavina Baja del 

Distrito de Umari - Provincia 

de Pachitea - Departamento 

de Huánuco. 

Ejecución del 

proyecto de agua 

potable y 

alcantarillado. 

Planificación 

del proyecto 

Ejecución 

técnica 

Operación y 

mantenimient

o 

Cobertura del 

servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expediente técnico 

aprobado, 

presupuesto 

asignado, 

participación 

comunitaria. 

Cumplimiento de 

plazos, control de 

calidad, 

disponibilidad de 

materiales. 

Funcionamiento del 

sistema, 

mantenimiento 

regular, 

capacitación del 

personal. 

Tipo: Descriptiva 

– Aplicada. 

Diseño: No 

experimental, 

transversal. 

Enfoque: 

Analítico con 

sistematización 

de la experiencia 

profesional. 

Técnicas: 

Observación 

directa, revisión 

documental y 

análisis técnico. 

Instrumentos: 

Informes 

técnicos y 

C. P. de Pavina 

Baja del Distrito 

de Umari - 

Provincia de 

Pachitea - 

Departamento 

de Huánuco. 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 
OBJETIVO ESPECIFICO 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 
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¿Cómo elaborar un 

diseño de las 

infraestructuras para 

los servicios de Agua 

Potable y 

Alcantarillado en el C. 

P. de Pavina Baja del 

Distrito de Umari - 

Provincia de Pachitea - 

Departamento de 

Huánuco? 

¿De qué manera 

ejecutar la obra de los 

servicios de Agua 

Potable y 

Alcantarillado en el C. 

P. de Pavina Baja del 

Distrito de Umari - 

Provincia de Pachitea - 

Departamento de 

Huánuco? 

¿Cómo analizar un 

adecuado tratamiento 

en los servicios de 

Agua Potable y 

Alcantarillado en el C. 

P. de Pavina Baja del 

Distrito de Umari - 

Provincia de Pachitea - 

Departamento de 

Huánuco? 

Diseñar las infraestructuras 

para los servicios de Agua 

Potable y Alcantarillado en el 

C. P. de Pavina Baja del 

Distrito de Umari - Provincia 

de Pachitea - Departamento 

de Huánuco. 

Construir la obra de los 

servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado en el C. P. de 

Pavina Baja del Distrito de 

Umari - Provincia de Pachitea 

- Departamento de Huánuco. 

Examinar un adecuado 

tratamiento en los servicios 

de Agua Potable y 

Alcantarillado en el C. P. de 

Pavina Baja del Distrito de 

Umari - Provincia de Pachitea 

- Departamento de Huánuco. 

Mejora de calidad 

de vida de la 

población 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salud pública 

Condiciones 

de vivienda 

Bienestar 

social 

Aspecto 

económico 

Viviendas con agua 

potable y 

alcantarillado, 

número de 

beneficiarios. 

 

Reducción de 

enfermedades, 

acceso a agua 

segura. 

Limpieza y 

saneamiento del 

hogar, disposición 

adecuada de 

residuos. 

Satisfacción con los 

servicios, 

participación 

comunitaria. 

Ahorro en salud, 

valorización de 

viviendas. 

registros 

fotográficos. 
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ANEXO 2

        RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESPEDIENTE TECNICO
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Resolución de aprobación de la liquidación técnica y financiera 
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ANEXO 3 

PANEL FOTOGRÁFICO 

C. P. de Pavina Baja 

  

Extracción de muestra de la Calicata n°01  
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Extracción de muestra de la Calicata n°02 

  

Captación del manantial Pavina Baja – Aforo 
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Trabajos de campo en la localidad Pavina Baja aforo de manantial 

  

Trabajos de campo en la localidad de Pavina Baja numeración de las 

viviendas 
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Levantamiento de puntos en la loc. Pavina Baja 

 

Situación actual de la disposición sanitaria de la localidad de Pavina Baja 
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Se observa la excavación de zanjas por parte de los obreros para la 

posterior instalación de tuberías 

  

Se observa la verificación de la excavación y su trayectoria por parte del 

supervisor 
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Se observa la verificación del entierro de la tubería y su trayectoria por 

parte del residente 

  

Se observa el encofrado correcto del reservorio 
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Se observa el vaciado de la captación, incluyendo toda la caja de 

válvulas 

  

Se observa las cajas para la instalación de las conexiones domiciliarias 

 


